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Identificación de las Políticas de Capacitación y E mpleo 

Si se estudia la composición del Estado y de cómo este reestructura y 

organiza las diferentes políticas públicas que este mismo desarrolla, nos 

encontraremos con un entramado institucional muchas veces difícil de 

comprender, es mas, nuestra búsqueda puedes ser larga y tediosa al no contar 

con un organismo que aglutine todas las nuevas políticas existentes y que permita 

de forma rápida y certera dar a conocer esta información a las personas que lo 

requieran, esta situación también ocurre con la temática de empleo y 

capacitación, siendo este un tópico de gran sensibilidad debido a la importancia 

que este tiene para la sociedad en su conjunto. 

Por esta razón se desarrolla un documento que sea de utilidad para la 

sociedad chilena, que permita una mayor comprensión de cuales son los 

beneficios de las políticas públicas que implementa el Estado, sobre el tema de 

empleo y capacitación, tanto en el ámbito público como privado. Para el caso del 

sector público se pesquisara la tarea que desarrolla el Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, en particular de los programas con apoyo fiscal, y por el sector 

privado el que se canaliza a través del Servicio Nacional de Capacitación y 

Empleo, SENCE. 

Además se planteara la problemática privilegiando una visión de género, 

evaluando la gestión del Estado en la consideración de este ámbito (género). 

Asimismo, se identificaran aquellos organismos especializados en los temas de 

género que tienen por responsabilidad tanto la gestión, ejecución y la fiscalización 

de las distintas Políticas de Empleo y Capacitación que involucran directamente a 

la mujer. 

 

Etapas del Capitulo I: 

I. Políticas de Empleo con Apoyo Fiscal, Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social.  

 

II. Políticas de Capacitación y Empleo del Servicio Nacional de 

Capacitación y Empleo, SENCE. 
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III. Políticas de Capacitación y Empleo con Enfoque de Género, 

Instituciones Públicas de Apoyo a la Mujer. 

 

I 

Políticas de Empleo con Apoyo Fiscal, Ministerio de l Trabajo y 

Previsión Social. 

Dentro de las políticas de mercado del trabajo las implementadas por el 

Estados se encuentras las que ejecutadas por el Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social mediante el Apoyo Fiscal, estas se dividen en Políticas Activas, las que 

”operan directamente sobre el mercado del trabajo, buscando reducir el 

desempleo y dar acceso a ocupaciones productivas al mayor número posible de 

personas” 1 y Políticas Pasivas las “que actúan de manera indirecta sobre el 

Mercado del Trabajo a través del aumento de la demanda, y proporcionan un 

ingreso a quienes pierden su empleo”2 y a su ves las Políticas Activas3 se 

subdividen en Políticas de Empleo Directo e Indirecto, dependiendo de la finalidad 

que estas cumplirán en el Mercado del Trabajo y en la población. 

 

�� +
����7�+�4�� ��� ���+��
��� +7����� �
�� ���� 0
�1��+� �� 0H
��+��� ��3�������
� �7�

+����
�1��������
�.�������G����� 4��

�������������������������������������������������
1 ESCOBEDO Claudio, LLAO Andrés, Gestación del programa PROEMPLEO (PEE) Chile “Lecciones del 

pasado. Desafíos del presente”. Pontificia Universidad Católica de Chile Facultad de Ciencias Sociales 

Instituto de Sociología. Pág. 13. 
2 Ibíd. 
3 Estos cupos involucran tonto a la política de Inversión en la Comunidad línea Intendencia, como a la política 

Inversión en la comunidad línea SENCE. 
4Dentro de varias páginas Oficiales de Gobierno y en especial en http://www.trabajo.gob.cl/Proempleo/, 

correspondiente al Ministerio del Trabajo y Previsión Social, se ha encontrado información contradictoria 

respecto a la clasificación sobre los Programas de Empleo con Apoyo Fiscal, siendo seleccionados 

indistintamente como políticas directas e indirectas. Visita 03 de junio, año 2008. 
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Programa de Emergencia de Empleo o Apoyo al Empleo 6 

Ejecutado por la Corporación Nacional Forestal, CONAF, para el primer 

trimestre7 años 2008 cuenta con un total de 2.116 cupos. 

 

El Programa de Emergencia de Empleo, PEE, basa su funcionamiento en la 

acción del Ministerio de Agricultura, representado en esta materia por la 

Corporación Nacional Forestal, quien desarrolla directamente la ejecución de sus 

faenas de acuerdo a un programa y presupuesto asignado por el Ministerio de 

Hacienda, Dirección de Presupuesto, DIPRES. 

 

Los requerimientos pasa ser beneficiarios son: trabajadores mayores de 18 

años, trabajadores cesantes o desocupados, trabajadores de preferencia que 

sean Jefes o Jefas de Hogar y que se encuentren inscritos en las Oficinas 

Municipales de Intermediación Laboral, OMIL. 

Programa Inversión en la Comunidad 8 

El Ministerio del Trabajo y Previsión Social ha evaluado el programa y ha 

estimado conveniente reestructurar este, que hasta la fecha ha sido 

implementado mediante de las Intendencias Regionales del País, traspasando 

gradualmente su ejecución al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, 

�������������������������������������������������
5 Datos extraídos de Reportes de Programas de Empelo con Apoyo Fiscal, realizado por Ministerio de 

Hacienda, Dirección de Presupuesto y Ministerio de Trabajo y Prevención Social, año 2007 y primer trimestre 

2008. 
6 Información extraída de página Oficial Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Visita 15 de abril, año 2008.�

http://www.mintrab.gob.cl  
7 Incluye a los meses de Enero, Febrero y Marzo de 2008. 
8 Para las dos políticas en existencia de Inversión en la Comunidad, en su línea Intendencia y línea SENCE, 

existe una totalidad de 17.370 cupos, para el primer trimestre año 2008, meses enero – febrero -  marzo. 
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SENCE a partir del 1 de agosto de 2006, donde se articula con el nombre de 

Programa “Mejor Trabajo”9. 

·  Línea Intendencia. 

·  Línea SENCE10. 

Línea Intendencia 11 

Ejecuto a través de las Intendencias Regionales del país, las que pueden 

encomendar la realización de proyectos a Gobernaciones, Municipalidades o 

agentes privados con o sin fines de lucro. 

Los requerimientos para ser beneficiarios son: Trabajadores cesantes, jefes 

de hogar, inscritos en oficinas OMIL12, que vivan preferentemente en regiones o 

comunas, donde el desempleo supere al promedio nacional. 

Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comu nal, 

PMU13 

Depende del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el que es ejecutado 

por la Subsecretaria del Desarrollo Regional, con una totalidad de cupos de 

3.37614. 

El programa busca Implementar proyectos y programas de inversión que generen 

empleo y mejoren la calidad de vida de la población más pobre del país, a través 

de proyectos de infraestructura menor urbana y equipamiento comunitario, según 

�������������������������������������������������
9 Este programa corresponde y a la medida presidencial 31 de las 36 Medidas Presidenciales, establecidas 

por la Presidenta de la República en su programa de Gobierno del Plan 100 Días, anunciado por la 

Presidenta Michelle Bachelet. 
10 Programa Inversión en la Comunidad línea SENCE se verá en el apartado de programas SENCE. 
11 Información extraída de página Oficial, Ministerio de Trabajo y Previsión Social, programas consulta 

empleo caso línea intendencia y línea SENCE. Visita 15 de abril, año 2008.�

http://consultaempleo.mintrab.gob.cl 
12  Son las Oficina Municipales de Intermediación Laboral. 
13 Información extraída de página Oficial Subsecretaria del Desarrollo Regional. Visita 17 de abril, año 2008. 

http://www.subdere.gov.cl  
14 Datos extraídos de Reportes de Programas de Empelo con Apoyo Fiscal, realizado por Ministerio de 

Hacienda, Dirección de Presupuesto y Ministerio de Trabajo y Prevención Social. Primer Trimestre año 2008. 
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las diversas realidades comunales. El financiamiento con el que cuenta el 

programa se subdivide en cuatro subprogramas los que son: 

 

1. Subprograma Tradicional. 

2. Subprograma Seguridad Vecinal. 

3. Subprograma Superación de la Pobreza. 

4. Subprograma de Emergencia. 

 

Los beneficiarios son: en el caso de subprogramas tradicional, seguridad 

vecinal y superación de la pobreza pueden postular las municipalidades, los 

Gobiernos Regionales, y de acuerdo a lo establecido en la ley de presupuestos 

del sector público, podrán postular a financiamiento del subprograma emergencia, 

todos los municipios que requieran ejecutar proyectos y programas para enfrentar 

situaciones de emergencia de acuerdo a la petición de los señores Intendentes. 

I.2. Política de Empleo Indirecto 15 

Programa Desarrollo de Competencia Laborales Mujer Chile 

Solidario 16 

Ejecutado por la Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer, 

PRODEMU, no hay datos exactos de la totalidad de cupos otorgados para el 

primer trimestre 2008. 

La propuesta tiene como propósito complementar la oferta que actualmente el 

Estado realiza a través de distintos servicios, en torno a la consecución de las 

condiciones mínimas de trabajo e ingreso, mediante un programa que dote a las 

mujeres del Sistema Chile Solidario, de competencias laborales que faciliten o 

mejoren sus posibilidades de incorporación al trabajo remunerado. La focalización 

�������������������������������������������������
15 Para el primer trimestre 2008, cuenta con una cobertura de 14.689 cupos, los que no se encuentran 

desglosados por cada una de las Políticas de Empleo Indirecto existentes en el Ministerio del Trabajo y 

Previsor Social. 
16 Información extraída de página Oficial Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Visita 15 de abril, año 

2008.�http://www.mintrab.gob.cl 
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de los recursos apunta a implementar 65 cursos de capacitación para 1300 

mujeres distribuidos en cada región del país. 

Los requerimientos para ser beneficiarios son: Mujeres entre 18 y 55 años de 

edad, con una escolaridad mínima de 6º año básico, pertenecientes a familias 

Chile Solidario, de sectores urbanos y rurales. 

Programa Generación Micro-emprendimiento Indígena U rbano 17 

Ejecutado por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, CONADI, no 

hay datos exactos de la totalidad de cupos otorgados para el primer trimestre 

2008.  

El programa se enmarca bajo la misión de la Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena -CONADI-, como el organismo encargado de "Promover, 

coordinar y ejecutar, en su caso, la acción del Estado a favor del desarrollo 

integral de las personas y comunidades de Pueblos Originarios, especialmente en 

lo económico, social y cultural, y de impulsar su participación”18. 

Los requerimientos para ser beneficiarios son: Ser Chileno(a), indígena y 

pertenecer al Programa Chile Solidario, que residan en el radio urbano de las 

regiones I, II RM, VII, IX, X y XII. Dentro de todos los beneficiarios, se consideran 

aquellos emprendedores que cuenten con una idea de negocio o proyecto de 

orden productivo y/o comercialización que genere su sustento bajo un esquema 

participativo de autogestión. 

Programa Servicios Sociales 19 

Ejecutado por la Fundación para la Superación de la Pobreza20, cuenta con 

una totalidad de 27421 cupos. 

�������������������������������������������������
17 Información extraída de página Oficial Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Visita 15 de abril, año 

2008.�http://www.mintrab.gob.cl 
18 Misión de la Corporación Nacional del Desarrollo Indígena, CONADI. Visita 17 de abril, año 2008. 

http://www.conadi.cl  
19 Información extraída de página Oficial de Fundación para la Superación de la Pobreza. Visita 23 de abril, 

año 2008. http://www.fundacionpobreza.cl  
20 Fundación para la Superación de la Pobreza, se identifica los Programa Servicio Social, como Programa 

Servicio Comunitario. 
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El programa busca, entregar servicios comunitarios de calidad en las áreas 

de educación, salud y vivienda y habitabilidad dirigidos a la población de las 

zonas de intervención que presentan una demanda significativa de los mismos. 

El programa se co-ejecuta en alianza con 12 organizaciones de la sociedad 

civil y un servicio público; a través de los siguientes componentes: 

 

1) Intermediación Laboral: Dedicado a identificar y catastrar necesidades y 

demanda por servicios sociales en los territorios. 

Simultáneamente, se debe detectar a los desocupados. Este Componente 

debe vincular demanda por servicios sociales con oferta de trabajo. A la vez, este 

componente debe favorecer la creación de redes en el territorio entre actores 

públicos, privados y los desocupados para otorgar sustentabilidad al servicio y el 

empleo que éste genera luego de concluida la intervención de seis meses. 

 

2) Contratación de Desocupados: Que incluye todo el ciclo de trabajo con los 

desocupados desde: la selección de las personas; verificar la acreditación de la 

condición de desocupados de los postulantes en las respectivas OMIL; realizar la 

contratación de los desocupados; y finalmente ocuparse de que los empleos se 

desarrollen adecuadamente según lo estipulado en cada contrato de trabajo, en el 

marco de deberes y derechos que los rige. 

 

3) Habilitación Laboral y Oficios: Su propósito es fomentar, en los 

desempleados, conductas y actitudes acordes con el desempeño laboral 

(formación para el trabajo) y el aprendizaje de oficios específicos para ofrecer 

servicios sociales a la comunidad. 

 

4) Servicio comunitario: Considera la identificación del servicio a ofrecer, su 

diseño, la planificación de su entrega y su concreción durante 6 meses. Estos 

����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������
21 Datos extraídos de Reportes de Programas de Empelo con Apoyo Fiscal, realizado por Ministerio de 

Hacienda, Dirección de Presupuesto y Ministerio de Trabajo y Prevención Social. Primer Trimestre año 2008. 
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servicios deben favorecer la satisfacción de necesidades de servicios por parte de 

la comunidad. 

 

5) Responsabilidad Social de Jóvenes Profesionales: Su propósito es 

fortalecer la responsabilidad social y permitir el desarrollo de la vocación de 

servicio público entre los profesionales que operarán el programa. Contratación 

de personas cesantes. 

 

Los requerimientos para ser beneficiario son: personas desocupadas jefes 

de hogar o segundos perceptores de ingresos preferménteme mujeres y jóvenes, 

estos deben estar inscritos en sus respectivas Oficinas Municipales de 

Intermediación Laboral. 

Programa Intermediación Laboral para Mujeres 22 

Depende de la Subsecretaria del Trabajo, ejecutados por la Oficina 

Municipales de Intermediación Laboral (OMIL), no hay datos exactos de la 

totalidad de cupos otorgados para el primer trimestre 2008. 

Este es un programa nuevo que comienza su ejecución el año 2008. Está 

orientado a aumentar la empleabilidad y posibilidades de inserción laboral de las 

mujeres jefas de hogar pertenecientes a sectores con cifras altas de desempleo 

femenino. 

Requisitos que deben cumplir las beneficiarias: esta orientado a mujeres 

entre 18 y 60 años de edad, jefas de hogar y que tengan un nivel de escolaridad 

básico completo. 

 

Instrumentos de Intermediación laboral disponibles en Chile son: 

1. Agencias públicas de Intermediación Laboral. 

2. Plataformas tecnológicas de Intermediación. 

3. Incentivos a la Intermediación por colocaciones. 

�������������������������������������������������
22 Información extraída de página Oficial Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Visita 15 de abril, año 

2008.�http://www.mintrab.gob.cl 
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4. Servicios privados de Intermediación. 

Programa Apoyo al Micro-Emprendimiento 23 

Ejecutado por el Fondo de Solidaridad e Inversión Social24, FOSIS. No hay 

información precisa de cuantos son los cupos correspondientes al Programa 

Apoyo al Micro-Emprendimientos de personas cesantes o desocupadas, quienes 

reciben asistencia técnica y financiamiento de un plan de negocios.  

El programa busca por esta vía, que las personas generan ingresos que 

contribuyen a superar la situación de alta vulnerabilidad en que se encuentran. El 

programa esta orientado a dar ayuda especialmente a personas y familias que se 

encuentran en situación de pobreza afiliadas al Programa Puente. 

 

En general son todos aquellos programas que posee el Fondo de Solidaridad 

e Inversión Social, FOSIS que dan apoyo a actividades económicas en sectores 

de condición de pobreza. 

 

�������������������������������������������������
23 En el Reporte de Programas de Empleo con Apoyo Fiscal primer trimestre 2008, realizado por el Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social en conjunto al Ministerio de Hacienda, se señala y se hace una distinción entre 

la existencia de dos programas dependientes del FOSIS, el programa de Micro-emprendimiento y el 

programa de Inserción Laboral y Empleabilidad Independiente, esto provoca confusión al momento de 

recabar información, ya que en la pagina Oficial del FOSIS, el programa en existencia hoy en día, es solo el 

de Micro-emprendimiento, esta información fue colaborada por vía telefónica a las oficinas del servicio 

teléfono: 02-2416500. 
24 El Fondo de Solidaridad e Inversión Social, para los dos programas que tiene en ejecución con Apoyo 

Fiscal cuenta con una totalidad de 14.079 cupos. 
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II 

Políticas de Capacitación y Empleo Servicio Naciona l de 

Capacitación y Empleo, SENCE 25 

La tarea que desarrolla el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

responde tanto a su misión institucional26, como a los lineamientos de acción 

establecidos dentro de las Políticas Públicas de Estado, este al igual que el 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social, esta estructurado en Políticas Activas; 

Directas y Indirectas y Políticas Pasivas las que buscan solucionar la problemática 

de empleo existente en el país.  

 

Los Programas de Empleo Directos, apuntan a enfrentar el desempleo 

masivo de algunas comunas y ciclos recesivos, que presenta el país, en tanto los 

Programas de Empleo Indirectos, buscan solucionar el desempleo estacional y 

facilitar la inserción laboral de grupos vulnerables en períodos de crecimiento en 

el país, además dentro de eso cumple un papel fundamental los Programas de 

Capacitación, los que permiten que los diferentes trabajadores se capaciten y 

puedan desempeñarse mejor en sus labores, estos están divididos en dos áreas: 

para hombres y mujeres desempleadas a través de Programas Sociales y para 

trabajadoras/es a través de Programas de Capacitación en Empresas27. 

II.1. Programa de Empleo Directo. 

Programa Inversión en la Comunidad "Mejor Trabajo" 

Ejecutado por el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo SENCE, el que 

puede encomendar la ejecución de proyectos a personas jurídicas sin fines de 

�������������������������������������������������
! � La información aquí expuesta en su mayoría fue extraída textualmente de la página Web del Servicio 

Nacional de Capacitación y Empleo www.sence.cl�
!� �Contribuir a aumentar la competitividad de las empresas y la empleabilidad de las personas, a través de la 

aplicación de Políticas Públicas e instrumentos para el mercado de la capacitación, empleo e intermediación 

laboral, que propenda al desarrollo de un proceso de formación permanente.�
27 Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE, “Informes Programas Departamento de Empleo, 

Pág. 1, año 2008. 
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lucro, con particular énfasis en labores que mejoren la empleabilidad futura de los 

beneficiarios y la formación para el trabajo. 

 

Los requerimiento para ser beneficiarios son: trabajadores cesantes con al 

menos 60 días de de anterioridad al ingreso del programa, jefes de hogar primero 

perceptores de ingresos, inscritos en las oficinal OMIL, que tengan entre 18 y 65 

años de edad, que no tengan otro miembro de grupo familiar en programa de 

empleo directo y que vivan preferentemente en regiones o comunas donde el 

desempleo supere al promedio nacional. 

II.2. Programas de Empleo Indirecto 28 

Programa Bonificación a la Contratación de Mano de Obra/Línea 

Regular 29 

Depende del Servicio Nacional de Empleo y Capacitación, SENCE, sus 

ejecutores son; Empresas privadas, en cuanto a la contratación de personas. 

Oficinas Municipales de Intermediación Laboral (OMIL), y Organismos Técnicos 

de Capacitación (OTEC) o relatores, en el caso de la capacitación. Existen 

20.800 cupos para el año 2008 a nivel nacional. 

 

El programa apunta a facilitar la inserción laboral de trabajadores cesantes 

en un puesto de trabajo dependiente. 

�������������������������������������������������
28 Según la Ficha de Identificación año 2008: Definiciones Estratégicas del Servicio Nacional de Capacitación 

y Empleo y del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, los Programas de Empleo Directo son: Programa de 

Bonificación a la Contratación de Mano de Obra/Línea Regular, Programa de Bonificación a la Contratación 

de Mano de Obra Beneficiarios del Sistema Chile Solidario, Programa Bonificación o Subsidio a la 

Contratación de Mano de Obra para Jóvenes en Riesgo Social del Sistema Chile Solidario, Programa Planes 

Aprendices, Programa de Reinserción Laboral para Adultos Mayores de 40 años. Esta anotación se realiza, 

ya que en la página del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo aparecen los programas de Habilitación 

Socio Laboral y Becas Fondo de Cesantía que aun no están vigentes. 
29 Información extraída de la página Oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE y del 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Visita 15 y 23 de abril, año 2008 http://www.sence.cl, 

http://www.mintrab.gob.cl 
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Bonifica a la empresa la contratación de trabajadores con un 40% del 

salario mínimo por un período de cuatro meses y financia la capacitación laboral 

por hasta $ 50.000 por trabajador (optativa). 

Los requisitos para los beneficiarios son: Acreditar al menos 30 días en 

situación de desempleo y estar inscritos en la Oficina Municipal de 

Intermediación Laboral (OMIL) de su comuna, y para las Empresas, ser 

contribuyentes en 1ª categoría y no presentar multas a la legislación laboral o 

tributaria al momento de la postulación. 

Los interesados pueden postular en, las OMIL de su comuna, para los 

trabajadores cesantes y para los empresarios, en las Direcciones Regionales del 

SENCE o en http://proempleo.sence.cl/ 

Programa Bonificación a la Contratación de Mano de Obra 

Beneficiarios del Sistema Chile Solidario 30 

Sus ejecutores son: Empresas privadas, en cuanto a la contratación de 

personas. Oficinas Municipales de Intermediación Laboral (OMIL) y Organismos 

Técnicos de Capacitación (OTEC) o relatores, en el caso de la capacitación. 

El programa busca facilitar la contratación de personas desempleadas 

pertenecientes a las familias del Sistema Chile Solidario en todas las regiones del 

país a fin de que obtengan en ese empleo una formación básica conducente a la 

adquisición de nuevas destrezas o habilidades laborales, aumentando sus 

posibilidades de acceder al mercado del trabajo. 

La Distribución de los cupos se realiza de acuerdo al número de beneficiarios 

del Sistema Chile Solidario por región, que provee la Secretaria Ejecutiva de Chile 

Solidario de MIDEPLAN31 al Departamento de Empleo de SENCE. 

�������������������������������������������������
30 Las Políticas de Bonificación a la Contratación de Mano de Obra Beneficiarios Sistema Chile Solidario y 

Bonificación o Subsidio a la Contratación de Mano de Obra para Jóvenes en Riesgo Social del Sistema Chile 

Solidario, se encuentran dentro de los Programas con Apoyo Fiscal que presenta el Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, sin embargo son ejecutadas por el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo se pueden 

encontrar también dentro de los programas que el SENCE pública como “Programas de Empleo SENCE 

2008”. 
31 Ministerio de Planificación Nacional. 
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Los empleadores que contraten beneficiarios Chile Solidario conforme a este 

programa, tendrán derecho a percibir una bonificación mensual, hasta por un 

monto equivalente a un 40% de un ingreso mínimo mensual por un periodo 

máximo de 4 meses, más una contribución al costo de capacitación laboral de 

cada uno de ellos de hasta $50.000.- por una sola vez. 

 

Los requerimiento para ser beneficiarios son: Pertenecer al Sistema Chile 

Solidario, ya sea en su fase de apoyo psicológico social (denominada Puente que 

dura los 2 primeros años) o de seguimiento (que dura los 3 años posteriores). 

Para la postulación los interesados, se deben dirigirse en el caso de los 

trabajadores desempleados a la OMIL de su comuna y los empresarios, en las 

Direcciones Regionales del SENCE, o a través de Internet en 

http://solidario.sence.cl/ 

Programa Bonificación o Subsidio a la Contratación de Mano de 

Obra para Jóvenes en Riesgo Social del Sistema Chil e Solidario 32 

Sus ejecutores son: Empresas privadas, en cuanto a la contratación de 

personas, Oficinas Municipales de Intermediación Laboral (OMIL) en la 

colocación de trabajadores y OTEC o relatores, en el caso de la capacitación. 

El programa busca facilitar la contratación de jóvenes pertenecientes a las 

familias del Sistema Chile Solidario en todas las regiones del país, a fin de que 

obtengan en ese empleo una formación básica conducente a la adquisición de 

habilidades laborales, aumentando sus posibilidades de acceder a empleos de 

mercado. 

La distribución de cupos se realiza de acuerdo al número de beneficiarios del 

Sistema Chile Solidario por región, que provee la Secretaria Ejecutiva de Chile 

Solidario de MIDEPLAN al Departamento de Empleo de SENCE. 

�������������������������������������������������
32 Este programa corresponde a la medida presidencial número 20 de las 36 Medidas Presidenciales, 

establecidas por la Presidenta de la República en su programa de Gobierno del Plan 100 Días anunciado por 

la Presidenta Michelle Bachelet. 
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Los requisitos para ser beneficiarios son: Ser joven entre 18 y 24 años y 

pertenecer a una familia del Sistema Chile solidario, ya sea, en su fase de apoyo 

psicológico o social (denominada Puente que dura los 2 primeros años) o de 

seguimiento (que dura los 3 años posteriores). 

Las postulaciones se realizan para los trabajadores, en la OMIL de las 

comunas que tengan firmados convenios con las Direcciones Regionales del 

SENCE a lo largo del país y las empresas, en las Direcciones Regionales del 

SENCE o a través de las OMIL que ejecuten el programa. 

Programa Planes Aprendices 33 

Sus ejecutores son: Empresas privadas, en cuanto a la contratación y 

formación en un oficio del aprendiz, y un Organismo Técnico Capacitados OTEC 

o relatores, en el caso de la capacitación, con un total de 6.800 cupos a nivel 

nacional para el año 2008. 

El programa busca promover la formación en un oficio de jóvenes de hasta 

25 años, mediante el desempeño en un puesto laboral en una empresa, además 

de mejorar el desarrollo de competencias laborales gracias al apoyo del maestro 

guía. 

Forma al beneficiario en un oficio dentro una empresa, junto con entregar 

capacitación relacionada por un monto de hasta 10 U.T.M y bonificación a la 

contratación de un 50% del salario mínimo, por un lapso máximo de 12 meses. 

Los requisito para los beneficiarios son: Estar preferentemente inscritos en 

la Oficina Municipal de Intermediación Laboral OMIL de su comuna y, en el caso 

de ser menor de 18 años, contar con la autorización de los padres o tutores. 

Además, haber culminado la enseñanza básica y media o estar cursando 

cualquiera de éstas durante la vigencia del contrato. 

�������������������������������������������������
33 Este programa corresponde y a la medida presidencial número 1 de las 36 Medidas Presidenciales, 

establecidas por la Presidenta de la República en su programa de Gobierno del Plan 100 Días anunciado por 

la Presidenta Michelle Bachelet. 
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Para poder postular los interesados deben hacerlo en, la Oficina Municipal 

de Intermediación Laboral (OMIL) de su comuna y los empresarios, en las 

Direcciones Regionales del SENCE34. 

Programa de Reinserción Laboral para Adultos Mayore s de 40 

años 35 

Sus ejecutores son las Oficinas Ministeriales de Intermediación Laboral, 

para la habilitación laboral; Empresas privadas en la contratación de personas; 

Organismo Técnico Capacitador (OTEC) o relatores en el caso de la 

capacitación, este programa cuenta con una totalidad de 2.10036 cupos para el 

año 2008. 

El objetivo principal del programa, es aumentar las oportunidades de 

reinserción laboral de las personas mayores de 40 años, no jubilados, y jefes o 

jefas de hogar, que hayan sido trabajadores o trabajadoras dependientes. 

El programa entrega preparación y habilitación laboral, a través de las 

Oficinas Municipales de Intermediación Laboral (OMIL): capacitación laboral por 

trabajador de hasta 6 UTM y bonificación a la contratación de un 40% del 

salario mínimo mensual por cuatro meses. 

Los requisitos para los beneficiarios son: Estar inscritos en la OMIL de su 

comuna y acreditar un período mínimo de dos meses de cesantía y para las 

empresas, ser contribuyentes en 1ª categoría y no presentar multas a la 

legislación laboral o tributaria al momento de la postulación.  

Los interesadas como las empresas pueden postular en, las OMIL de las 

comunas donde está focalizado este programa. 

�������������������������������������������������
34 Información extraída página Oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE. Programas 

SENCE 2008. Visita 22 de abril, año 2008. http://www.sence.cl 
35 Información extraída página Oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE. Programas 

SENCE 2008. Visita 22 de abril, año 2008. http://www.sence.cl 
36 Estos cupos se reparten entre las regiones de Coquimbo, Valparaíso, Maule, Bío Bío, Araucanía y 

Metropolitana. 
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Habilitación Socio Laboral 

Nota: El Programa de Habilitación Socio Laboral, aun no esta en vigencia 

este se lanzara próximamente, fecha estimada, segundo semestre del año 

2008. 

Sus ejecutores son los municipios de las comunas seleccionadas, previa 

firma de convenio con la correspondiente dirección regional del SENCE, cuenta 

con una totalidad de 9.500 cupos a nivel nacional. 

Este programa busca a insertar en empleos dependientes a miembros de 

familias beneficiarias del Programa Chile Solidario de las diversas regiones del 

país. 

Los requisitos de los beneficiarios son: Ser mayor de 18 años, estar en 

búsqueda de empleo y pertenecer a familias del sistema Chile Solidario. 

Los interesados pueden postulas en las Oficinas Municipales de 

Intermediación Laboral (OMIL) de las comunas seleccionadas. 

Becas Fondo Cesantía Solidario 

Nota: El Programa Becas Fondo de Cesantía Solidario aun no esta en 

vigencia este se lanzara próximamente, fecha estimada, segundo semestre del 

año 2008. 

Sus ejecutores son persona es portadora del beneficio y debe capacitarse 

en un Organismo Técnico de Capacitación (OTEC) inscrito en el Registro 

Nacional vigente que el SENCE mantiene para tal efecto, no hay datos para el 

año 2008 de la cantidad de cupos disponibles. 

El programa, busca Capacitar a personas beneficiarias del Fondo de 

Cesantía Solidario (FCS) para mejorar sus competencias laborales y facilitarles 

la reinserción a un empleo o actividad de carácter productivo. 

Los requisitos para los beneficiarios son: Mujeres y hombres que, al 

momento de la postulación, sean beneficiarios activos del Fondo de Cesantía 

Solidario. Es decir, personas que se encuentren dentro del proceso de 

certificación de beneficios del FCS, lo que implica la asistencia mensual a la 

Oficina Municipal de Intermediación Laboral, OMIL correspondiente para 
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acreditar su condición de cesante y así acceder a los pagos del Seguro de 

Cesantía. 

II.3. Programas de Capacitación a Trabajadores en E mpresas 

Franquicia Tributaria para la Capacitación 37 

Sus ejecutores son, los Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC) o 

relatores, con una totalidad de 1.000.000 de participantes para el 2008. 

El programa busca incentivar a las empresas, contribuyentes de la Primera 

Categoría de la Ley de Rentas, a invertir en la capacitación de sus trabajadores 

y socios, lo cual se descuenta del monto a pagar de sus impuestos. 

Las empresas pueden invertir en capacitación para sus trabajadores hasta 

el 1% de las remuneraciones imponibles o de 7 ó 9 Unidades Tributarias 

Mensuales (UTM) en el caso que el 1% sea inferior a esa cifra. 

Los requisitos para los beneficiarios son: Para las empresas, encontrarse 

clasificadas como contribuyentes de 1ª categoría de la Ley de Rentas y poseer 

una plantilla de remuneraciones imponibles anuales, de acuerdo con la siguiente 

tabla: 

 

Entre 35 y menos de 45 
UTM

Pueden deducir hasta 7 UTM. 

Entre 45 y 900 UTM Pueden deducir hasta 9 UTM.
Sobre 900 UTM Pueden deducir hasta el 1% de su plantilla 

anual de remuneraciones  

Fuente Servicio Nacional de Empleo y Capacitación, año 2008. 

 

Quedan excluidas del beneficio aquellas empresas con una planilla anual 

de remuneraciones inferior a 35 UTM. 

Las personas interesadas pueden postular en las Direcciones Regionales 

del SENCE o a través de www.sence.cl 

�������������������������������������������������
37 Información extraída página Oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE “Programas 

SENCE 2008, Capacitación”. Visita 22 de abril, año 2008. http://www.sence.cl 
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Becas Franquicia Tributaria 38 

Sus ejecutores son, Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC), cuanta 

con una totalidad de 55.000 cupos para el años 2008. El programa busca mejorar 

las competencias laborales y facilitar el acceso a un empleo o actividad de 

carácter productivo a trabajadores de menor calificación y remuneración, que se 

desempeñen en empresas que no sean adherentes ni aportantes de los 

Organismos Técnicos Intermedios de Capacitación (OTIC) y a cesantes o 

personas que buscan trabajo por primera vez. Son becas de capacitación en 

oficios, con enfoque basado en competencias laborales, en aquellos casos en que 

se hayan determinado perfiles bajo esa concepción. Son totalmente gratuitas para 

los beneficiarios quienes contarán con un subsidio de movilización y colación, 

como también de útiles o herramientas cuando corresponda. Además dispondrán 

de un Seguro de Accidentes Personales, el cual tendrá una vigencia igual o 

superior a la duración del curso (con práctica laboral incluida, si corresponde). 

Los requisitos para los beneficiarios son: Ser trabajador de empresas que 

no sean adherentes ni aportantes de un Organismos Técnicos Intermedios de 

Capacitación OTIC. Estar cesante, buscar trabajo por primera vez o constituir 

parte de la población objetivo de los programas implementados por la red social 

pública. 

Las personas interesadas pueden postular directamente en los Organismos 

Técnicos de Capacitación adjudicados, en el OTIC que llama a licitación, y en 

las Oficinas Municipales de Intermediación Laboral (OMIL) de su comuna. 

FONCAP Microempresa 39 

Sus ejecutores son, los Organismos Técnicos de Capacitación, OTEC, no se 

cuenta con información de la cantidad de beneficiarios para el año 2008. El 

�������������������������������������������������
38 Información extraída página Oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE “Programas 

SENCE 2008, Capacitación”. Visita 25 de abril, año 2008. http://www.sence.cl 
39 Información extraída página Oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE “Programas 

SENCE 2008, Capacitación”. Visita 24 abril, año 2008. http://www.sence.cl 
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programa busca contribuir, a través de la capacitación, al incremento de la 

productividad y competitividad de las microempresas del país, en concordancia 

con las necesidades y estrategias de desarrollo de las distintas regiones. Ofrece 

cursos de capacitación destinados a trabajadores y administradores o gerentes de 

microempresas. Cada microempresa beneficiaria dispone de 26 Unidades 

Tributarias Mensuales (UTM) en cada año calendario para ocupar en cursos 

interés general y técnico, con un límite de 9 UTM por persona beneficiaria. 

Los requisitos para los beneficiarios son: Todas aquellas microempresas que 

posean una planilla anual de remuneraciones imponibles del año anterior inferior 

a 45 UTM; tener iniciación de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos, 

mínimo 3 meses antes de la postulación a un curso; no tener infracciones graves 

de carácter tributario o laboral en los 6 meses anteriores a la postulación y no 

haber utilizado la Franquicia Tributaria para Capacitación administrada por 

SENCE durante el año en curso y, tratándose de empresas constituidas como 

personas jurídicas, no tener entre sus socios a otras personas jurídicas. Las 

personas interesadas pueden postular en todas las Direcciones Regionales del 

SENCE. 

Chile Califica, Línea Mype 40 

Sus ejecutores son: Los Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC), 

cuenta con 3.500 beneficiarios. El programa busca facilitar que dueños y 

trabajadores de las micro y pequeñas empresas (Mypes) reciban capacitación 

basada en estándares de competencias o en un enfoque de competencias, a 

través de experiencias demostrativas. 

Otorga una beca del 100% para cursos de capacitación a dueños, socios, 

gerentes, administradores y trabajadores dependientes de las Mypes. 

Los requisitos para los beneficiarios son: Para las microempresas, poseer 

una plantilla anual de remuneraciones del año anterior que sea superior a las 35 

�������������������������������������������������
40 Información extraída página Oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE “Programas 

SENCE 2008, Capacitación”. Visita 24 abril, año 2008. http://www.sence.cl 
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UTM e inferior a las 900 UTM y para las personas interesadas pueden acercarse 

a las Direcciones Regionales del SENCE, en donde existe un encargado del 

Programa Chile Califica quien puede informar sobre los procesos de 

convocatoria y sus plazos. 

Chile Califica, Línea NTIC 41 

Sus Ejecutores son: Los Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC), 

cuenta con 4.000 cupos para el 2008. 

El programa busca capacitar a jóvenes en el manejo y uso de tecnologías 

de información, conducente a la certificación internacional ICDL, en el marco del 

Bicentenario de Chile. 

Principales características es la capacitación a jóvenes de entre 18 y 29 

años en el desarrollo de competencias en uso y manejo de tecnologías de la 

información y comunicaciones (TIC) 

Los requisitos para los beneficiarios son: Tener entre 18 y 29 años, ser 

preferentemente desempleados, que buscan trabajo por primera vez, mujeres 

jefas de hogar y empresarios o trabajadores de las Mypes. 

Las personas interesadas pueden postular en las Direcciones Regionales 

del SENCE y además podrá conocer los OTEC que realizarán la capacitación. 

Chile Emprende 42 

Sus ejecutores son: Los Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC), 

con cerca de 3.500 beneficiarios para el año 2008. 

El programa busca contribuir al desarrollo del segmento de las micro y 

pequeñas empresas (Mypes), a través de acceso a mercados y oportunidades 

de negocio. Además, busca generar ambientes favorables al desarrollo de su 

competitividad, de acuerdo a las realidades regionales de los territorios definidos 

por el programa Chile Emprende. 
�������������������������������������������������
41 Información extraída página Oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE “Programas 

SENCE 2008, Capacitación”. Visita 24 abril, año 2008. http://www.sence.cl 
42 Información extraída página Oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE “Programas 

SENCE 2008, Capacitación”. Visita 24 abril, año 2008. http://www.sence.cl 
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Financia alternativas de capacitación y/o formación tales como: 

·  Programas de capacitación en conformidad a los respectivos Planes de 

Desarrollo Territorial.  

·  Seminarios y talleres.  

·  Consultorías relacionadas con el fortalecimiento de las capacidades 

emprendedoras de los micro y pequeños empresarios pertenecientes a los 

distintos territorios definidos.  

·  Asistencia técnica, entendida como aquella que se vincula con el 

aprendizaje, a través de metodologías que implican la aplicación práctica de los 

conocimientos adquiridos por las micro y pequeños empresarios.  

·  Estudios de seguimiento y evaluación de avances, efectos e impacto de las 

iniciativas de formación, capacitación y desarrollo de competencias del programa, 

a nivel territorial, sectorial o por rubros; que proporcionen insumos, conclusiones y 

propuestas generales y específicas acerca de las distintas alternativas que 

permitan el mejoramiento y la corrección de la ejecución del programa. La 

aplicación de estos recursos se realizará sobre la base de lo acordado en el 

respectivo Plan Territorial.  

 

Los requisitos para los beneficiarios son: Los trabajadores de las micro y 

pequeñas empresas (Mypes) deben pertenecer a algún territorio definido por el 

programa Chile Emprende y participar en los Consejos Público-Privados. 

Las personas interesadas deben acercase a los Consejos Públicos 

Privados (CPP) constituidos en cada territorio definido por el programa Chile 

Emprende, los que agrupan a representantes de las distintas actividades 

empresariales y a los principales actores públicos de la región, a ocho 

ministerios y a los siguientes servicios públicos: SERCOTEC, CORFO, FOSIS, 

SENCE, SUBDERE e INDAP. 
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II.4. Capacitación Laboral a través de Programas So ciales 

Programa Nacional de Becas 43 

Por Decreto Supremo Nº 98 de 1997 del Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social, establece que a través del Fondo Nacional de Capacitación, a SENCE le 

corresponde ejecutar acciones de capacitación y formación dirigidas a personas 

cesantes que buscan trabajo por primera vez, o de baja calificación laboral, a fin 

de mejorar sus competencias laborales y facilitarles el acceso a un empleo o 

actividad productiva. 

 

El programa da cursos de capacitación con un promedio de 2 meses de fase 

electiva y 3 meses de experiencia laboral, que puede consistir en una práctica 

laboral en una empresa o en la implementación de un proyecto micro-empresarial. 

La capacitación es financiada por el Gobierno de Chile sin costo  

 

para el beneficiario; subsidios de movilización de $ 1000 diarios por día asistido; 

subsidio de herramientas e insumos para cursos en la  modalidad independiente 

por un máximo $ 200.000 por beneficiario y seguro contra accidentes personales  

 

Los requisitos para los beneficiarios son: Hombres y mujeres de escasos 

recursos de entre 18 y 45 años preferentemente, que se encuentren fuera del 

sistema educacional formal, que tengan escasa o nula experiencia laboral, que 

estén desocupados, subempleados o inactivos44. 

 

El Programa Nacional de Becas incluye las siguientes líneas de acción: 

·  Líneas Cesantes, Subempleados y Trabajadores Independientes; Para el 

año 2007 se dispusieron un total de 6.218 becas. Las personas interesadas 

�������������������������������������������������
43 Información recepcionada el 18 de abril de 2008, desde las Oficinas OIRS Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, Diapositivas: “Programas de Empleo y Capacitación”. 
44 Evaluación (de impacto o resultado): Durante el año 2006 se realizó una evaluación de impacto que 

informa que del total de beneficiarios desempleados existentes al inicio del curso, un 63,5 % encuentra 

empleo al término del curso. 
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pueden postular se deben inscribir en la Oficina Municipal de Intermediación 

Laboral, OMIL de cada comuna. 

·  Línea Jóvenes, preferentemente de sectores urbanos; No hay información 

sobre la cantidad de becas. Las personas interesadas pueden postular se deben 

inscribir en la Oficina Municipal de Intermediación Laboral, OMIL de cada comuna. 

·  Línea Trabajadores y Pequeños Productores Agrícolas; Para el 2007 se 

dispusieron 2.724 becas. Las personas interesadas pueden postular se deben 

inscribir en la Oficina Municipal de Intermediación Laboral, OMIL de cada comuna. 

·  Línea beneficiarios del Programa Chile Solidario; Para el año 2007 se 

dispusieron 459 becas. Las personas interesadas pueden postular a través de la 

organización donde solicitó el beneficio45. 

 

Programa Capacitación Especial de Jóvenes 

Sus ejecutores son: Mayoritariamente fundaciones sin fines de lucro, 

inscritas en el Registro Especial de Organismos Capacitadotes, cuenta con una 

totalidad de 1.203 becas46. 

El programa apunta ha mejorar, a través de la capacitación, la 

empleabilidad de las personas de escasos recursos preferentemente de entre 18 

y 25 años, que se encuentran cesantes y/o que buscan trabajo por primera vez, 

o sean trabajadores por cuenta propia o microempresarios informales. 

La principal característica del programa, es entregar cursos de capacitación 

gratuitos, subsidios para movilización y herramientas de trabajo, asistencia 

técnica y seguro contra accidentes personales. 

Los requisitos para los beneficiarios son: se encuentren cesantes o que se 

encuentren en búsqueda de trabajo por primera vez; que sean trabajadores por 

cuenta propia y/o microempresarios informales.  

�������������������������������������������������
� � Información extraída de la página Oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE 

“Programas SENCE 2008, Programas Sociales”. Visita 20 de mayo, año 2008. http://www.sence.cl�
46 No se especifica si estas becas son seccionadas por trimestre o meses, por lo que suponemos que se trata 

de la totalidad anual��
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Las personas que quieran postular deben dirigirse a las Oficina Municipal 

de Intermediación Laboral (OMIL) de cada comuna. 

Programa de Becas a otras Instituciones del Sector Público 47 

Sus ejecutores son: Los Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC) o la 

institución de la que depende el programa, para el año 2007 existía una totalidad 

de 11.910 becas. 

El programa busca mejorar, a través de la capacitación, la empleabilidad de 

soldados conscriptos de la tres ramas de las Fuerzas Armadas (Ejército, Armada 

y Fuerza Aérea); a jóvenes en situación irregular de los hogares de la Fundación 

Niño y Patria de Carabineros de Chile y del Programa 24 horas; a jóvenes que 

se encuentren en recintos del Servicio Nacional de Menores (SENAME) y 

hombres y mujeres con medidas alternativas de reclusión de Gendarmería. 

El programa financia cursos de capacitación, subsidios de movilización, 

seguro contra accidentes personales, subsidio para adquisición de herramientas 

(en el caso de un trabajo independiente) y práctica laboral (en el caso de trabajo 

dependiente). 

Los requisitos para los beneficiarios, son establecidos por la institución a 

cargo del programa. 

Las personas que quieran postular, deben dirigirse a cada institución. 

 

Becas Micro-Empresario y Emprendedores 48 

Sus Ejecutores son: Los Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC), 

para el año 2007 dispusieron 37.500 cupos, este programa busca capacitar a los 

microempresarios y trabajadores de microempresas e independientes que, por 

no contar con planilla de remuneraciones, no tienen acceso al programa 

Foncap49 Microempresa. 

�������������������������������������������������
47 Ley del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo por medida presidencial. 
�' � Información extraída página Oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE “Programas 

SENCE 2008, Programas Sociales”. Visita 20 de mayo, año 2008. http://www.sence.cl�
49 Foncap, Fondo Nacional de Capacitación. 
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El programa ofrece cursos de capacitación gratuitos para incrementar la 

productividad y competitividad en concordancia con las necesidades y estrategias 

de desarrollo del país. Entrega, además, un subsidio de movilización y colación 

para el sector agrícola y seguro contra accidentes personales. 

 

Los requisitos para los beneficiarios son: Hombres o mujeres mayores de 18 

años, que sepan leer y escribir, que posean dominio de las cuatro operaciones 

aritméticas básicas y que puedan provenir de alguno de los siguientes grupos: 

Pequeños productores agrícolas y pecuarios, pescadores artesanales, 

suplementeros, taxistas, colectiveros, transportistas escolares, pequeños 

comerciantes, feriantes, artesanos, pirquineros, jefas de hogar o emprendedores. 

 

Las personas interesadas pueden postular en las Direcciones Regionales del 

SENCE. 

III 

Políticas de Capacitación y Empleo con Enfoque de G énero, 

Instituciones Públicas de Apoyo a la Mujer 50 

Las Instituciones Públicas de Apoyo a la Mujer son; el Servicio Nacional de la 

Mujer, SERNAM, y la Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer, 

PRODEMU, los que tiene como función primordial lograr la inserción de la mujer 

en todas las esferas del ámbito nacional, en donde estas tengan igualdad de 

condiciones y que sus derechos sean integralmente respetados, permitiendo que 

estas tengan la oportunidad de transformarse en ciudadanos totalmente 

integrados en la sociedad con derechos y deberes. 

�������������������������������������������������
50 Estos programas son considerados como Programas de Empleo Indirectos. 
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III.1. Servicio Nacional de la Mujer, SERNAM51 
El Servicio Nacional de la Mujer, tiene como misión institucional el “diseñar, 

proponer y coordinar políticas, planes, medidas y reformas legales conducentes a 

la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres; y a disminuir 

prácticas discriminatorias en el proceso de desarrollo político, social, económico y 

cultural del país”52. Para esto el Servicio Nacional de la Mujer en  

 

conjunto con otras entidades estatales han desarrollado diferentes programas que 

apuntan a su misión institucional, estos enfocados todas las mujeres del país sin 

distinción: social, económico, religioso o de otro tipo. Dentro de las más 

destacadas nos encontramos con: 

Programa Mejorando la Empleabilidad y las Condicion es 

Laborales de las Mujeres Jefas de Hogar 53 

Es el principal programa del servicio, ya que, estas sean trasformados en 

sostenedores de muchas familias chilenas por ser las que perciben el principal 

ingreso familiar54. 

�������������������������������������������������
51 La mayoría de la información aquí expuesta fue extraída textualmente de la página Oficial del Servicio 

Nacional de la Mujer, www.sernam.cl 
52 Misión Institucional, Servicio Nacional de la Mujer, SERNAM. Visita 16 de abril, año 2008. www.sernam.cl 
53 Las comunas que integran el Programa este año son: Andacollo, Antofagasta, Bulnes, Cabildo, Caldera, 

Calera, Calera de Tango, Calle Larga, Canela, Casablanca, Catemu, Cauquenes, Cerro Navia, Chanco, 

Chañaral, Chépica, Chiguayante, Chol-chol, Chonchi, Colbún, Coltauco, Combarbalá, Corral, Curacaví, 

Curarrehue, Curepto, El Carmen, El Tabo, Empedrado, Freirina, Freire, Fresia, Frutillar, Galvarino, Graneros, 

Hijuelas, Hualaihue, Hualqui, Huara, Huasco, Independencia, Iquique, La Reina, Lago Ranco, Laja, Lampa, 

Lanco, Llanquihue, Loncoche, Lonquimay, Los Alamos, Los Angeles, Los Lagos, Los Muermos, Los Sauces, 

Los Vilos, Lumaco, Machalí, María Pinto, Mariquina, Maullín, Melipeuco, Melipilla, Olmue, Padre Hurtado, 

Padre Las Casas, Paillaco, Paine, Palmilla, Panquehue, Pedro Aguirre Cerda, Petorca, Peumo, Perquenco, 

Pica, Pichilemu, Puchuncaví, Puente Alto, Puerto Octay, Puerto Varas, Purén, Putaendo, Putre, Quinta 

Tilcoco, Quillon, Quintero, Recoleta, Renaico, Río Claro, Río Negro, Romeral, S. Familia, Saavedra, San 

Felipe, San Francisco de Mostazal, San Joaquín, San José de Maipo, San Pablo, San Pedro, Santa Juana, 

Santa María, Santiago, Talagante, Teodoro Schmidt, Teno, Tierra Amarilla, Toltén, Villa Alegre, Yumbel y 

Yungay 
54 La encuesta CASEN 2006, señala que existen 1.866.673 hogares encabezados por una mujer, ello 

constituye el 35,1%. Es decir, madres solteras, casadas, convivientes o solas, pero todas con algo en común: 
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El programa sea implementado en 211 municipalidades nivel nacional55, 

beneficiando a más de 15 mil mujeres Jefas de Hogar y teniendo para el año 2008 

una expectativa de 27 mil mujeres beneficiadas. Estas para poder optar al 

programa deben cumplir con los siguientes requisitos: Ser Jefa de Hogar o de 

Núcleo56, tener niñas y niños a tu cargo, tener entre 18 y 65 años, estar cesante, 

buscando trabajo por primera vez o estar trabajando, Vivir o trabajar en la comuna 

donde se desarrolla el Programa. 

 

El programa ofrece a aquellas mujeres que se interesan y cumplen con los 

requisitos las siguientes alternativas a las cuales pueden postular: 

 

Talleres de Habilitación Laboral:  

Estos talleres buscan fortalecen la identidad y autoestima de mujeres 

trabajadoras y Jefas de Hogar, entregando información útil para capacitarse en 

oficios que tienen demanda en el mercado laboral. Son espacios donde se 

comparten experiencias de trabajo y se desarrollan herramientas para enfrentar 

de mejor forma el mundo del trabajo. 

·  Capacitación laboral: un camino para salir adelante: Los cursos de 

capacitación laboral están orientados al trabajo dependiente e independiente. 

Aquí las mujeres podrán adquirir algunas habilidades laborales que te permitan 

enfrentar en mejores condiciones tus futuros trabajos. 

·  Vuelvo a estudiar: El programa ofrece la posibilidad de ampliar y mejorar 

las posibilidades laborales a través de la nivelación de estudios básicos y medios. 

Con un mejor nivel educacional, las mujeres podrán optar a un empleo mejor 

pagado y también tendrán la posibilidad de continuar estudiando. 

·  Atrévete con el computador: El manejo de nuevas tecnologías amplía los 

conocimientos y las opciones de ingreso al mundo laboral, además de poder tener 

����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������
mujeres que aportan el principal sustento económico de su familia, con hijos y/o nietos que deben sacar 

adelante. 
55 Implementación desde Arica a Punta Arenas. 
56 Mujeres que viven en un hogar que no es de su propiedad pero tienen personas que dependen 

económicamente de su sustento, por lo que se ven obligadas a tener que trabajar. 
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la opción de crear nuevas redes de comercio y tener la posibilidad de acceder de 

manera más fácil a una gran cantidad de información. 

·  Mejorando mi negocio: Si las mujeres que postulan ya cuentan con un 

negocio o microempresa, pueden optar a distintos cursos para mejorar los 

conocimientos y habilidades, que le permitan llevarlo a cabo con éxito. Además de 

poder acceder a apoyos en capital semilla, a través de la presentación de un 

proyecto57. 

Programa Buenas Prácticas Laborales. 

El Programa de Buenas Prácticas Laborales se basa en el Código de Buenas 

Practicas Laborales, este código esta inserto en el programa igual que depende del 

SERNAM, el cual tiene tres líneas de acción: La primera consta de la certificación de 

empresas públicas y privadas que instalen voluntariamente acciones, planes y 

programas de buenas prácticas laborales con equidad de género. La segunda parte 

de esta iniciativa es la intermediación laboral, para el cumplimiento de este propósito 

el SERNAM ya cuanta con un portal en Internet a disposición de la mujer, cuya 

dirección es http://www.iguala.cl, este portal suministra asistencia para la búsqueda 

de trabajo además de contar con una Bolsa de Empleo, para aquellas mujeres que 

buscan formar parte de la población activa, como para empresas que requieran 

contar con nuevas trabajadoras. 

 

Asimismo se creará un plan para incentivar a las empresas a abrir espacios de 

prácticas técnicas y profesionales en áreas tradicionalmente ocupadas por hombres, 

además de trabajar con los principales centros de formación para mejorar la oferta 

técnica y profesional de mujeres en el mercado laboral, también cada empresa que 

tenga el interés de realizar e implementar el Código de Buenas Practicas Laborales 

podrá recibir asesoramiento de parte del Servicio Nacional de la Mujer, todo esto 

�������������������������������������������������
57 Otros beneficios de apoyo a la empleabilidad son: Una nueva sonrisa: donde las mujeres tienen la 

posibilidad de realizar una mejora en su salud dental, que le de una mayor confianza y autoestima, Además 

pueden contar con atención educativa para tus niñas y niños teniendo los que quedaran al cuidado de 

profesionales, mientras ellas desarrollan otra actividad. 
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apuntando a la creación de una sociedad mas equitativa, igualitaria y sin 

discriminación.58 

III.2. Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer, 

PRODEMU59 

La Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer, tiene como misión 

institucional, “ Contribuir a la disminución de las brechas de inequidad que afectan 

a las mujeres en situación de pobreza, fomentando la autonomía y el ejercicio 

activo de la ciudadanía mediante una propuesta socioeducativa con perspectiva 

de género y en alianza estratégica con actores públicos privados.”60 

PRODEMU, principalmente trabaja con mujeres que se encuentran en riesgo 

social y en situación de pobreza, buscando así solucionar dos grande 

problemáticas mejorar las condiciones de la mujer y disminuir las índices de 

pobreza que existen en la población61. 

Los programas que posee el PORDEMU se dividen en diferentes ámbitos de 

acción, de los cuales y a nuestro parece, por motivos de esta investigación son 

los de área de autonomía económicas a los cuales les daremos mas importancia. 

Los ámbitos de acción son: 

Ámbito Personal: 

·  Programa Emprendiendo un Proyecto de Vida. 

·  Programa Apoyo a la Dinámica Familiar (Chile Solidario). 

Ámbito Comunitario: 

·  Programa Construyendo el País que Queremos. 

·  Programa Formación de Líderes y Dirigentas Sociales. 

�������������������������������������������������
58 SALAZAR Susana, Política Pública y la Concepción de Género: Análisis Código de Buenas Prácticas  

Laborales. Pág. 2-3, año 2008. 
59 La Mayoría de la información aquí expuesta se extrajo de la página Oficial de la Fundación para la 

Promoción y Desarrollo de la Mujer, www.prodemu.cl 
60 Misión Institucional Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer. 
61 Según la encuesta CASEN 2002, año 2006 3.2% de un total de 100% habitantes (aplicación encuesta) en 

chile se encuentran en situación de Indigencia, un 10.5% en situación de Pobreza y un 86.3% en situación de 

No Pobres. 
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·  Programa Escuelas de Arte. 

·  Programa Un Barrio para Mi Familia (Chile Barrio - FOSIS - SERVIU). 

Ámbito Autonomía Económica: 

·  Programa Abriendo Puertas al Mundo del Trabajo: Busca ofrecer espacios 

para el desarrollo de las aptitudes de empleabilidad a mujeres con voluntad e 

interés de incorporarse al mundo del trabajo remunerado. 

Para ello entrega un conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que 

facilitan el acceso, mantención y proceso en el espacio laboral, que les permitirá 

al final del proceso de capacitación tener las herramientas para ingresar al trabajo 

y generar un Proyecto Ocupacional ya que contarán con información del mercado 

laboral que existe para la implementación de su propio proyecto. 

Los requisitos para las participantes son tener entre 18 y 50 años, estar 

desempleadas o mujeres que busquen reinsertarse en el mercado del trabajo. 

Cabe destacar que esta iniciativa se coordina con SERCOTEC y SERNAM. 

·  Programa Mejorando mi Negocio: Busca ayudar a las microempresarias 

participantes a mejorar su negocio. Esto se realiza enseñándoles a elaborar un 

plan de negocios, capacitándolas técnicamente, apoyándolas con asistencia 

técnica y entregándoles un fondo de apoyo, es decir, ponen a su disposición: 

capital humano, financiero, físico y social. 

Los requisitos de las participantes son tener entre 18 y 60 años, con una 

iniciativa productiva vigente, ya sea formal o informal, y con al menos seis meses 

de antigüedad, que requieren de apoyo para que su negocio sea estable y 

sostenido en el tiempo. 

Es un programa de ejecución provincial y atiende a 13 mujeres por grupo, 

contemplando 120 horas de capacitación. Cabe destacar que hoy la 

microempresa cumple un rol importante en la generación de empleo en nuestro 

país, por lo mismo, el Programa “Mejorando Mi Negocio” , refuerza esta área, 

capacitando a las miles de microempresarias de nuestro país para ayudarlas a 

fortalecer la generación de sus ingresos. 
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·  Programa Formación y Capacitación para Mujeres Rurales (Convenio 

INDAP-PRODEMU): Este programa que ha cosechado iniciativas exitosas para 

sus participantes, cuenta con auspiciosas cifras, ya que el 32 por ciento de las 

mujeres ahora trabaja remuneradamente o por cuenta propia. Este es un dato no 

menor considerando que la ocupación rural femenina sólo alcanza el 16,4 por 

ciento.  

Cabe destacar que cerca de tres mil mujeres al año forman parte del 

Programa, el que cubre 13 regiones y 34 provincias, los requisitos son tener entre 

18 y 60 años y cumplir con las condiciones básicas para ser usuaria de INDAP.  

Las egresadas son capaces de elaborar un plan económico que potencia su 

actividad, asimismo pueden acceder a capacitación técnica y asistencia 

especializada según las características de su negocio, además reciben apoyo 

financiero.  

El desafío institucional es mejorar la calidad de vida de la mujer campesina 

debido a que las exclusiones económicas y sociales son a veces más agudas que 

las de sus pares urbanas, teniendo en cuenta factores como una alta tasa de 

fecundidad, en ocasiones están aisladas geográfica y comunicacionalmente, por 

lo que les cuesta acceder a los servicios públicos, privados y sociales 

·  Programa Capacitación en Oficios: Busca desarrollar las competencias 

laborales y de empleabilidad para facilitar a las participantes su ingreso al mundo 

del trabajo remunerado ya sea dependiente o independiente,  a través la 

capacitación en un oficio.  

La iniciativa apoya las habilidades y conocimientos de las usuarias para que 

puedan aumentar sus oportunidades, ya que ofrece apoyo especializado para la 

búsqueda de trabajo de tipo dependiente y por cuenta propia.  

Los requisitos para las participantes son tener entre 18 y 45 años, cesantes, 

quienes buscan trabajo por primera vez o subempleadas. Cabe destacar que la 

iniciativa se coordina con instituciones como CODELCO, CORCIN62, OTICs y 

OTECs.  

�������������������������������������������������
�! �Centro Intermedio de Capacitación�
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El programa “Capacitación en Oficios”  cumple una labor importante si se 

considera que la mujer ha tenido que sortear un conjunto de barreras que 

dificultan su acceso, mantención y progreso en el trabajo.  

Este programa se acerca a los trece años de ejecución continuada y se han 

capacitado cerca de 14 mil mujeres, ofreciendo resultados positivos en cuanto a 

inserción laboral de las egresadas.  

Con “Capacitación en Oficios”  las mujeres logran aprender un oficio para 

trabajar remuneradamente, conocer sus derechos y deberes laborales y 

desarrollar habilidades para la búsqueda de empleo.  

·  Programa Desarrollo de Competencia Laborales, (Chile Solidario)63: Este 

programa busca entregar a las mujeres pertenecientes al Sistema Chile Solidario, 

conocimientos que las ayuden a mejorar sus oportunidades para acceder al 

mundo del trabajo. Su objetivo es capacitarlas en oficios que les permitan generar 

sus propios ingresos, a través de trabajos dependientes o independientes. 

De esta manera, “Desarrollo de Competencias Laborales”  capacita a sus 

participantes en competencias de empleabilidad para que mejoren sus 

posibilidades de incorporación, permanencia y mejoramiento en el trabajo 

remunerado.  

Cabe destacar que la propuesta pretende complementar los programas que 

lleva a cabo el gobierno en torno a la empleabilidad.  

Contempla una duración de un año y está dirigido a mujeres pertenecientes 

al Sistema Chile Solidario, mayores de 18 años y menores de 55 años, con sexto 

año básico rendido y con interés de capacitarse para mejorar sus condiciones 

laborales y de empleabilidad.  

Con la iniciativa las participantes podrán capacitarse en algún oficio que les 

permitirá trabajar en forma remunerada, aumentar sus posibilidades de buscar 

trabajo o de desarrollar uno independiente.  

�������������������������������������������������
�� � Este programa esta incluido en las Políticas Activas del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, año 

2008.�



�
�
�
�

�
�

��������	�
�����
����������������������������
�
���  !"�##�$���%
&!� ��!!'(��
)�
�� ***�����+,����
�� ��-&.����� +
���+�
�/����+,����
�� �

�� �

Todos estos talleres que se encuentran dentro de la política ejecutada, 

apuntan a poder lograr una mayor inserción de la mujer en el Mercado del 

Trabajo, para así poder optar por mejores condiciones de vida tanto para ellas 

como para sus familias.  

La tarea que le queda por realizar al Estado referente a las Políticas de 

Empleo y Capacitación todavía es ardua, teniendo que tener en consideración sí 

realmente estas apuntan a las verdaderas necesidades de los trabajadores o si 

la utilización de los recursos disponibles además de crear nuevos puesto de 

trabajo, también se preocupan de que estos sean dignos y en buenas 

condiciones laborales, pudiendo así dar solución a la problemática del 

desempleo y a la persistente discriminación que están expuestas las mujeres en 

el ámbito laboral. 
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CAPITULO II 

Evaluación de Programas y Asignación Presupuestaria  años 2007 

y 2008. 

En el siguiente informe se basará en el estudio de las Políticas de Empleo y 

Capacitación que ha implementado el Estado en los años 2007 y 2008, para 

esto se presentaran la cantidad de cupos existentes por trimestre de ejecución 

por cada programa implementado entre cuatro trimestres de 2007 y primer 

trimestre de 2008, esto teniendo en cuenta que muchos de los programas han 

sido modificados o suprimidos totalmente de las políticas públicas de Estado, 

también se dará a conocer cual es el presupuesto con el que cuenta cada uno 

de los organismos ejecutores, además de realizar un análisis comparativo 

utilizando la cantidad de presupuesto asignado en cada año de estudio en cada 

uno de los Programas de Empleo y Capacitación. Para dar cumplimiento a esto 

se revisaran a los organismos ejecutores de los Programas, en esto se incluye 

ha: Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Subsecretaria del Trabajo 

(Proempleo), Subsecretaria de Desarrollo Regional, Comisión Nacional Forestal, 

Corporación de Desarrollo indígena, Fondo de Solidaridad e Inversión Social, 

Fundación para la Superación de la Pobreza, Servicio Nacional de Capacitación 

y Empleo, Servicio Nacional de la Mujer y Fundación para la Promoción y 

Desarrollo de la Mujer. 

Además con la finalidad de continuar con la estructura entregada en la 

primera etapa de “Identificación de las Políticas de Empleo y Capacitación”, se 

continuara con el orden de revisión de las instituciones, según encargados de 

cada programa. La distribución es la siguiente: 

 

·  Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

·  Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE. 

·  Instituciones Públicas de Apoyo a la Mujer: SERNAM y PRODEMU. 
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Con el propósito de que la información aquí entregada sea lo mas fidedigna 

posible, se utilizaban las fuentes gubernamentales, para esto se recurrirá a los 

datos que posee cada uno de los organismos ejecutores de los programas en 

existencia, como también los reportes trimestrales vigentes desarrollados por el 

Ministerio de Hacienda en conjunto con el Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social, 2007 y 200864, a modo de referencia se revisaran las Minutas 

descriptivas de Ley de presupuesto años 2007 y 2008 y en forma mas 

exhaustivas los informes publicados en las pagina Oficial de la Dirección de 

Presupuesto DIPRES. 

 

Etapas del Capitulo II: 

I. Cantidad de beneficiarios por Trimestre de Ejecución años 2007 y primer 

trimestre 2008.  

II. Asignación de Presupuestaria para Organismos Ejecutores Programas 

año 2007 y 2008. 

III. Análisis Comparativo en Asignación de Presupuesto años 2007 y 2008, 

para Ejecución de Programas en estudio. 

 

�������������������������������������������������
64 Los Reportes trimestrales del año 2007, están en su totalidad, no así para el año 2008, en el cual sólo se 

cuenta disponible el reporte del primer trimestre, meses: enero – febrero - marzo. 
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I 

Cantidad de Beneficiarios por Trimestre de Ejecució n años 2007 y 
primer trimestre 2008. 

Programas de Empleo con Apoyo Fiscal por trimestre de 

evaluación correspondiente al año 2007 

Primer Trimestre contempla meses de Enero – Febrero – Marzo. 

La cobertura promedio total es de 100.595 beneficiarios mensuales, donde 

hubo 21.648 cupos, los que se distribuyen dentro de las políticas directas de 

empleo, de las cuales se encontraban: Programa de Emergencia de Empleo o 

Apoyo al Empleo, Programa Inversión a la Comunidad, Programa Mejoramiento 

Urbano y Equipamiento Comunal y FOSAC65. 

 

Cuadro Nº 1. 

Cobertura Programas de Empleo Directo con Apoyo Fiscal, Primer Trimestre 2007
Tipos de Programas Enero Febrero Marzo

I Prgramas Directo
CONAF 2.797 2.917 2.375
Proempleo-Inversión a la Comunidad 13.614 13.753 19.284
Programa Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal (PMU) 384 313 166
FOSAC 4.695 4.645 0
Total 21.490 21.628 21.825
Nota: (1) En cifras del programa de mejoramiento Urbano y equipamiento comunal (PMU) se 
considera úncamente la cobertura del Plan más Trabajo. (2) Coberturas FOSAC completamente 
traspasadas a programa Proempleo de la Subsecretaria del Trabajo.  

Fuente reporte Ministerio del Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Hacienda, año 2007. 

 

Del presente cuadro se puede observas que dentro del primer trimestre de 

ejecución del año 2007, el programa con mayor índice de cobertura es Programa 

de Inversión a la Comunidad, esto se puede dar, ya que este programa posee dos 

líneas de acción por lo cual se puede conjeturar que la cantidad de gente a la que 

llega es mayor, sus líneas de acción es a través de Intendencia y por el Servicio 

Nacional de Capacitación y Empleo. 

 

�������������������������������������������������
65 Programa  

Fondo de Absorción de Cesantía, a partir de Mayo del 2007 ha dejado de operar. 
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Cuadro Nº 2. 

Coberturas Programas de Empleo Indirecto con Apoyo Fiscal, Primer Trimestre 2007
Tipo de Programa Enero Febrero Marzo
II Programas Indirecto
CONAF (CHS) 154 142 26
Fundación Superación de la Pobreza (Prog. Serv. Sociales)
Prgrama Generación Microemprendimiento Indigena
Programa Desarrollo Competencias Laborales Mujeres CHS
SENCE Bonificación a la Contratación Jóvenes CHS
SENCE Bonificación a la Contratación CHS
SENCE Bonificación a la Contratación
Empleo - FOSIS Programa Microemprendimiento 21.918 19.437 14.718
Total 22.072 19.579 14.744
Nota: En bonificación a la contratación de mano de obra se considera el número de contratos vigentes cada 
mes. �
Fuente reporte Ministerio del Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Hacienda, año 2007. 

 

18.798 cupos en los programas de políticas indirectas de empleo, estos 

cupos se distribuyen entre los programas siguientes: Programa FOSIS CHS66, 

Programa de Servicios Sociales, Programa Generación Micro-emprendimiento 

Indígena, Programa Desarrollo Competencias Laborales Mujeres CHS, 

Bonificación a la Contratación Jóvenes CHS, Bonificación a la Contratación 

(CHS), Bonificación a la Contratación, Programa Micro-emprendimiento. No existe 

distribución de cupos entre los programas mencionados, es mas el programa que 

absorbe la mayoría de los cupos en existencia es el Programa de Empleo para 

Micro-emprendimiento con promedio de los tres meses 18.691 beneficiarios. 

 

Segundo Trimestre contempla meses de Abril – Mayo – Junio. 

La cobertura promedio total es de 90.654 beneficiarios mensuales, de estos 

20.272 cupos son de las políticas directas de empleo, que contienen los 

siguientes programas: Programa de Emergencia de Empleo o Apoyo al Empleo, 

Programa Inversión a la Comunidad, Programa Mejoramiento Urbano y 

Equipamiento Comunal. 

 

�������������������������������������������������
66 Programa ejecutado por FOSIS, en Campo de Hielo Sur. 
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Cuadro Nº 3. 

Cobertura Programas de Empleo Directo con Apoyo Fis cal, Segundo Trimestre 2007
Tipo de Programa Abril Mayo Junio
I Programas Directo
CONAF 2.268 2.323 2.403
Proempleo-Inversión a la Comunidad 16.406 16.401 16.551
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU) 1.488 1.488 1.488
Total 20.162 20.212 20.442

Nota: (1) En cifras del programa de mejoramiento Urbano y equipamiento comunal (PMU) se considera 
únicamente la cobertura del Plan más Trabajo. (2) Coberturas FOSAC completamente traspasadas a 
programa Proempleo de la Subsecretaria del Trabajo  

Fuente reporte Ministerio del Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Hacienda, año 2007. 

 

El programa con mayor cobertura nuevamente es el Programa Inversión a la 

Comunidad, con un promedio mensual de 16.452 beneficiarios. 

 

Cuadro Nº 4. 

Coberturas Programas de Empleo Indirecto con Apoyo Fiscal, Primer Tr imestre 2007
Tipo de Programa Abril Mayo Junio
II Programas Indirecto
CONAF (CHS)
Fundación Superación de la Pobreza (Prog. Serv. Sociales) 927 106
Programa Generación Microemprendimiento Indigena
Programa Desarrollo Competencias Laborales Mujeres CHS 52
SENCE Bonificación a la Contratación Jóvenes CHS 67 41 200
SENCE Bonificación a la Contratación CHS 278 278 6
SENCE Bonificación a la Contratación
Empleo - FOSIS Programa Microemprendimiento 10.576 8.410 6.827
Total 10.921 9.656 7.191
Nota: En bonificación a la contratación de mano de obra se considera el número de contratos vigentes cada 
mes.  
Fuente reporte Ministerio del Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Hacienda, año 2007. 

 

9.256 cupos correspondieron a las Políticas de Empleo Indirectos los que se 

llevaron a cabo en los siguientes programas: Programa FOSIS CHS67, Programa 

de Servicios Sociales, Programa Generación Micro-emprendimiento Indígena, 

Programa Desarrollo Competencias Laborales Mujeres CHS, Bonificación a la 

Contratación Jóvenes CHS, Bonificación a la Contratación (CHS), Bonificación a 

la Contratación, Programa Micro-emprendimiento.  

En el segundo trimestre se observa que a diferencia del anterior trimestre 

existe una repartición de los cupos y de beneficiarios por programas, aun cuando 

�������������������������������������������������
67 Programa ejecutado por FOSIS (CHS), en Campo de Hielo Sur. 
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el Programa Generación de Micro-emprendimiento Indígena aun no registra 

ningún beneficiario por cada mes de estudio 

A diferencia de lo que se presenta con el programa ejecutado por el Fondo 

de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS, en el que se registra nuevamente un 

predominio de beneficiario mayor que de los otros programas aun cuando este 

haya bajado a mas de la mitad de beneficiarios, el Programa Micro-

emprendimiento tiene una cobertura promedio de 8.604 beneficiados por mes de 

ejecución. 

 

Tercer Trimestre, contempla meses de Julio – Agosto – Septiembre. 

La cobertura promedio total es de 101.991 beneficiarios mensuales, de los 

cuales 26.268 cupos corresponden a políticas de empleo directas, estas se 

reparten en los siguientes programas: Programa de Emergencia de Empleo o 

Apoyo al Empleo, Programa de Emergencia Agrícola68, Programa Inversión a la 

Comunidad, Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal. 

 

Cuadro Nº 5. 

Tipo de Programa Julio Agosto Septiembre
I Prgramas Directo
CONAF (Regular) 2.538 2.625 2.850
CONAF Emergencia Agrícolas 818
Proempleo-Inversión a la Comunidad 18.526 18.526 18.526
Programa Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal (PMU) 4.210 4.268 5.917
Total 25.274 25.419 28.111

Coberturas Programas de Empleo Directo con Apoyo Fi scal, Tercer Trimestre 
2007

 

Fuente reporte Ministerio del Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Hacienda, año 2007. 

 

En el tercer trimestre nuevamente el programa con mas beneficiarios es el 

Programa Inversión a la Comunidad, con total de 18.526 beneficiarios algo 

singular, ya que, es primera ves que en los tres meses de estudio se da que la 

cantidad de beneficiarios es exactamente igual para cada uno de los meses. 

�������������������������������������������������
68 El Programa de Emergencia Agrícola, es ejecutado por el FOSIS, con el propósito de brindar ayuda a las 

familias y personas afectadas por las heladas que afectaron a diferentes zonas del país en el año 2007. 
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Cuadro Nº 6. 

Tipo de Programa Julio Agosto Septiembre
II Prgramas Directo
CONAF (CHS) 1.946 1.970 1.937
Fundación Superación de la Pobreza (Prog. Serv. Sociales) 115 121 31
Programa Generación Microemprendimiento Indigena 20
Programa Desarrollo Competencias Laborales Mujeres CHS 63
SENCE Bonificación a la Contratación Jóvenes CHS 105 80
SENCE Bonificación a la Contratación CHS 73 126
SENCE Bonificación a la Contratación 1.922 3.435
Empleos-FOSIS Programa Microemprendimiento 9.741 13.779 15.793
Total 11.907 17.965 21.385

Coberturas Programas de Empleo Directo con Apoyo Fi scal, Tercer Trimestre 2007

 

Fuente reporte Ministerio del Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Hacienda, año 2007. 

 

17.086 cupos estos corresponden a Políticas de Empleo Indirecto, que son 

implementadas por el Estado a través de los siguientes programas: Programa 

FOSIS CHS, Programa de Servicios Sociales, Programa Generación Micro-

emprendimiento Indígena, Programa Desarrollo Competencias Laborales Mujeres 

CHS, Bonificación a la Contratación Jóvenes CHS, Bonificación a la Contratación 

(CHS), Bonificación a la Contratación, Programa Micro-emprendimiento.  

En el treces trimestre de ejecución se da la misma conducta, el programa 

ejecutado por el Fondo de Solidaridad e Inversión Social, de Micro-

emprendimiento es el que tiene mayor numero de beneficiarios con un promedio 

de 13.104 por mes. 

 

Cuarto Trimestre, contempla los meses de Octubre – Noviembre – 

Diciembre. 

La cobertura promedio total es de 106.611 beneficiarios mensuales, de los 

que 28.429 corresponde a políticas de empleo directas las que se llevaron a 

cabo en los programas: Programa de Emergencia de Empleo o Apoyo al 

Empleo, Programa de Emergencia Agrícola, Programa Inversión a la 

Comunidad, Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal. 
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Cuadro Nº 7. 

Tipo de Programa Octubre Noviembre Diciembre
I Prgramas Directo
CONAF 2.860 2.842 2.804
CONAF - Programa de Emergencia Agrícolas 818 812 589
Proempleo-Inversión a la Comunidad 18.526 18.091 18.091
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU) 6.618 6.618 6.618
Total 28.822 28.363 28.102

Coberturas Programas de Empleo Directo con Apoyo Fi scal, cuarto trimestre 2007

Notas: Las cifras del Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU) consideran sólo las 
cobertura de empleos de emergencia como el Plan más Trabajo. El resto de las coberturas se incluyen en Otros 
Programas, Inversión Pública.  

Fuente reporte Ministerio del Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Hacienda, año 2007. 

 

El programa con Mayor cobertura es el Programa de Inversión a la 

Comunidad, con un promedio mensual de 18.236 beneficiarios mensuales. 

 

Cuadro Nº 8. 

Tipo de Programa Octubre Noviembre Diciembre
II Prgramas Directo
CONAF (CHS) 1.817
Fundación Superación de la Pobreza (Prog. Serv. Sociales) 115
Programa Generación Microemprendimiento Indigena 450
Programa Desarrollo Competencias Laborales Mujeres CHS 891
SENCE Bonificación a la Contratación Jóvenes CHS 527 313 58
SENCE Bonificación a la Contratación CHS 8.487 2.675 10
SENCE Bonificación a la Contratación 14.806 18.487 19.956
Empleos-FOSIS Programa Microemprendimiento 1.093 1.493 1.732
Total 26.845 23.859 22.206

Coberturas Programas de Empleo Directo con Apoyo Fi scal, cuarto trimestre 2007

Nota: (1) El Programa a cargo de la Fundación para la Superación de la Pobreza no registra nuevas contrataciones 
en el cuarto trimestre respecto del trimestre anterior. Al 30/11/2007 existe un total de 674 personas contratadas 
prestando servicios en el programa. (2) En los programas de bonificación a la contratación de mano de obra se 
considera el número de contratos nuevos que se celebran cada mes.  

Fuente reporte Ministerio del Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Hacienda, año 2007. 

 

24.265 cupos de Políticas de Empleo Indirectos, estos cupos se crearon 

dentro de los siguientes programas: CONAF (CHS) Programa de Servicios 

Sociales, Programa Generación Micro-emprendimiento Indígena, Programa 

Desarrollo Competencias Laborales Mujeres CHS Bonificación a la Contratación 

(CHS) Bonificación a la Contratación Programa Micro-emprendimiento 

Reinserción Laboral y Empleo Independiente. 
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Nuevamente el programa de Micro-emprendimiento es el que posee la 

mayoría de beneficiarios, con un total de 17.749 beneficiarios por meses de 

ejecución del programa. 

 

El promedio de beneficiados por Trimestre en los Programas de Empleo 

Directos fue: 

 

·  Primer Trimestre 21.647, beneficiados por mes. 

·  Segundo Trimestre 20.272, beneficiarios por mes. 

·  Tercer Trimestre 26.268, beneficiarios por mes. 

·  Cuarto Trimestre 28.429, beneficiarios por mes. 

 

Dando una totalidad promedio de beneficiarios los Programas de Empleo 

Directos del año 2007 de 24.154 por mes aproximado. 

 

En el caso de los Programas de Empleo Indirecto los beneficiados por 

Trimestre fueron: 

 

·  Primer Trimestre 18.798, beneficiados por mes. 

·  Segundo Trimestre 9.256, beneficiarios por mes. 

·  Tercer Trimestre 17.085, beneficiarios por mes. 

·  Cuarto Trimestre 24.265, beneficiarios por mes 

 

Dando una totalidad promedio de beneficiarios los Programas de Empleo 

Directos del año 2007 de 17.351 por mes aproximado. 

 

La totalidad de beneficiarios por los Programas con Apoyo Fiscal el año 

2007 tiene una cantidad promedio total de 99.963 beneficiarios mensuales. 
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Programas de Empleo con Apoyo fiscal por trimestre de 

evaluación correspondiente al año 2008. 

Primer Trimestre contempla meses de Enero – Febrero – Marzo. 

La cobertura promedio total es de 98.559 beneficiarios mensuales, de estos 

22.862 cupos corresponden a políticas de empleo directo que implementa el 

Estado a través de diferente organismo ejecutores, los Programas de Empleo 

Directo con Apoyo Fiscal son: Programa de Emergencia de Empleo o Apoyo al 

Empleo, Programa Inversión a la Comunidad Línea Intendencia, Programa 

Inversión a la Comunidad Línea SENCE, Programa de Mejoramiento Urbano y 

Equipamiento Comunal. 

Cuadro Nº 9. 

Coberturas ejecutadas Programas de Empleo Directo c on Apoyo Fiscal, Primer Trimestre 2008
Institución Programa Enero Febrero Marzo

Corporación Nacional Programas de Emergencia de Empleo 2.138 2.069 2.141
Inversión en la Comunidad Línea Intendencia 4.604 4.508 4.489
Inversión en la Comunidad, Línea SENCE 
Mejor Trabajo 12.728 12.890 12.890

Subsecretaria de 
Desarrollo Regional

Prgrama de Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal, PMU 3.132 3.135 3.870

Total Programas Directos 22.602 22.602 23.390

Subsecretaria del 
Trabajo

 

Fuente reporte Ministerio del Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Hacienda, año 2008. 

 

Para el año 2008 el Programa Inversión en la Comunidad69 sigue siendo el 

que posee mayor cantidad de beneficiarios, con un promedio de 4.533 

beneficiarios mensuales para el programa ejecutado por línea Intendencia y para 

la línea de ejecución SENCE son 12.836 beneficiarios estimados por mes. 

 

�������������������������������������������������
�A�El Programa cambia de nombre de Inversión a la Comunidad año 2007 a Inversión en la Comunidad año 

2008. 
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Cuadro Nº 10. 

Institución Programa Enero Febrero Marzo

PRODEMU

Desarrollo de competencias 
laborales mujeres Chile Solidario (1)

0 0 205

CONADI
Generación Microemprendimiento 
Indígena Urbano (2) 32 43 0
Bonificación a la contratación de 
Mano de Obra para benefic<iarios 
del sistema Chile Solidario (3) 226 134 46Bonificación a la contratación de 
Mano de Obra para Jóvenes en 
Riesgo Social del sistema Chile 15 40 13FUNDACION PARA LA 

SUPERACION DE LA 
POBREZA Servicios Sociales 663 78 80
SUBSECRETARIA DEL 
TRABAJO

Intermediación Laboral para 
Mujeres (5) 179 84 17

Microemprendimiento 15.909 11.590 8.306

Reinserción Laboral y Empleo 
Independiente 1.323 1.963 3.147

Total Programas Directos 18.347 13.932 11.814

SENCE

FOSIS

Coberturas ejecutadas Programas de Empleo Indirecto  con Apoyo Fiscal, Primer Trimestre 
2008

 

Fuente reporte Ministerio del Trabajo y Previsión Social y Ministerio de Hacienda, año 2008. 

 

14.698 cupos pertenecen a los creados por las Políticas de Empleo 

Indirectos, estos son ejecutados por los organismos pertinentes, los diferentes 

programas son: Desarrollo de Competencias Laborales, Generación de Micro-

emprendimiento Indígena Urbano, Bonificación a la Contratación de Mano de 

Obra a los Beneficiarios del Sistema Chile Solidario, Bonificación a la 

Contratación de Mano de Abra para Jóvenes en Riesgo Social del Sistema Chile 

Solidario, Servicios Sociales, Intermediación Laboral para Mujeres, Micro-

emprendimientos, Reinmersión Laboral y empleo Independiente. De todos estos 

programas y el que posee mayor beneficiarios es el Programa Micro-

emprendimiento con un promedio mensual de 11.935 beneficiarios. 

Realizando una comparación de cual fue el comportamiento de los 

primeros trimestre de los años 2007 y 2008 nos encontramos con que para los 

Programas de Empleo Directo existe un promedio de 21.647 beneficiarios para 

el año 2007 y 22.861 beneficiarios para el año 2008, lo que demuestra un 

aumento de 1.214 cupos más. En el caso de los Programas de Empleo Indirecto 

para el año 2007 y en el mismo trimestre de estudio los beneficiarios promedio 

por mes fueron 18.798 y para el año 2008 los beneficiarios mensuales del primer 
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trimestre fueron 14.697, lo que demuestra una baja en la cantidad de 

beneficiarios de 4.101 mensuales.  

Si se realiza una comparación con el total de los programas del primer 

trimestre del año 2008, en comparación a los rendimientos del mismo trimestre 

del año 2007, se puede mencionar que el primero sufrió una baja considerable en 

la generación de cupos de empleo en donde se aprecia 2.000 Beneficiarios 

menos. Esto se puede explicar debido a la disminución en la ejecución de los 

programas en especial en los de Micro-emprendimiento. 

�

Es importante señalar que muchas veces la disminución de la cantidad de 

beneficiarios no se debe a que se haya desminuido los cupos de los programas, 

por parte de los organismos ejecutores o por disposiciones presidenciales, sino 

más bien a que estos no son entregados o las personas no cumplen o no se 

inscriben oportunamente. 

�
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II 

Cuadro Nº 11. 

Asignación de Presupuestaria para Organismos Ejecut ores de Programas 

en estudio, años 2007 y 2008. 

Institución Año 2007 Año 2008 Diferencia

Corporación Nacional Forestal 30.095.022.000 32.390.389.000 2.295.367.000

Subsecretaria de Desarrollo 
Regional 377.351.336.000 521.260.304.000 143.908.968.000

Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena 37.651.905.000 41.918.482.000 4.266.577.000

Fundación para la Superación 
de la Pobreza[1]

Subsecretaria del Trabajo y Pro-
empleo 19.367.096.000 21.952.996.000 2.585.900.000

Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social 42.059.671.000 41.693.344.000 366.327.000[2]

Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo[3] 39.011.352.000 43.589.280.000 4.577.928.000

Servicio Nacional de la Mujer 12.983.245.000 17.332.668.000 4.349.423.000

Fundación para la Promoción y 
Desarrollo de la Mujer 4.829.655.000 5.472.201.000 642.546.000

Total Estimado 563.349.282.000 725.609.664.000 162.260.382.000

[1] No existen datos reciente de cual es el presupuesto con el que cuenta la Fundación 
para la Superación de la Pobreza, solo se puede estimar que este será similar o 
superior al del año 2006 el que contó con un presupuesto de $4.594.696.608.

[2] Los datos de color rojo, representan una disminución en la asignación 
presupuestaria para los Organismos Ejecutores de los Programas en estudio. 

[3] En estos datos se incorporan tanto los Programas de Empleo, como los Programas 
de Capacitación.  

Fuente de elaboración propia, año 2008. 
 
Los datos aquí presentados corresponden a los informes existentes en la 

Dirección de Presupuesto, DIPRES, los que en su mayoría son extraídos y 

publicados sin modificaciones, con excepción de los cambios realizados en la 

asignación presupuestaria de la Subsecretaria del Trabajo, SUBTRAB y Pro-

empleo y los efectuados en el Servicio Nacional de la Mujer. 
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El primer cambio consiste en una suma de la asignación presupuestaria 

divido a la importancia que tienen estos organismos en la ejecución de los 

Programas de Capacitación y Empleo, por otra parte, se ha estructurado de 

diferente forma la asignación presupuestaria del Servicio Nacional de la Mujer, en 

el cual se ha substraído el presupuesto entregado a la Fundación para la 

Promoción y Desarrollo de la mujer y agregado los presupuestos de los 

programas: Mujeres Jefas de Hogar70 y Prevención y Atención de Violencia 

Intrafamiliar71, los que en los informes, anteriormente mencionados, son 

divulgados de manera separada. 

 

Dentro de los organismos que están a cargo de ejecutar los programas en 

estudio, se puede observar que en la mayoría de ellos la asignación 

presupuestaria entre los años 2007 y 2008 ha aumentado, obteniendo una 

sumatoria total estimada de $563.349.282.000 para el año 2007 y 

$725.609.664.000 para el 2008, sin embargo se detecta una excepción, en el 

caso del Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS, el que disminuyo en 

$366.327.000. Otro caso particular por inexistencia de información, es el de la 

Fundación para la Superación de la Pobreza, que es una ONG a cargo de 

ejecutar los Programas de Servicios Sociales para la Comunidad, este 

organismos además recibe recursos desde diferentes entidades como los son: 

Ministerio de Planificación Nacional, Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

Servicio Nacional de Menores, SENAME, Universidades, Servicio Nacional de 

Capacitación y Empleo y otras entidades.  

 

�������������������������������������������������
70 Programa Mujeres Jefas de Hogar se le asigna la numeración “Programa Nº 03”, en las Minutas de Ley de 

Presupuesto del Servicio Nacional de la Mujer 2007 y 2008. 
71 Programa de Prevención y Atención de Violencia Intrafamiliar, se le asigna la numeración “Programa Nº 

06”, en las Minutas de Ley de Presupuesto del Servicio Nacional de la Mujer 2007 y 2008. 
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III 

Análisis Comparativo en Asignación de Presupuesto a ños 2007 y 

2008, para Ejecución de Programas en estudio. 

Cuadro Nº 12. 

Presupuestos de Programas dependientes del Minister io del Trabajo y 

Previsión Social. 

Nombre del Programa Año 2007 Año 2008 Diferencia

Emergencia de Empleo o Apoyo al Empleo 1.259.482.000 1.312.380.000 52.898.000
Inversión a la Comunidad 2.836.094.000 3.339.610.000 503.516.000
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal[1] 12.517.206.000 13.680.571.000 1.163.365.000
Desarrollo de Competencia Laborales 235.656.000 245.554.000 9.898.000
Generación de Micro-emprendimiento Indígena 266.513.000 277.707.000 11.194.000
Bonificación a la Contratación de Mano de Obra 9.461.906.000 9.859.306.000 397.400.000
Servicios Sociales 1.576.688.000 2.076.905.000 500.217.000
Micro-emprendimiento[2] 13.991.855.000 11.987.474.000 2.004.381.000[3]

Sub-total 42.145.400.000 42.779.507.000 634.107.000

Programa de Red de Empleo 142.397.000[4]

Intermediación Laboral 687.720.000

Total estimado por Año 42.287.797.000 43.467.227.000 1.179.430.000  

Fuente de elaboración propia, año 2008. 
 

La asignación presupuestaria para los programas que dependen del 

Ministerio del Trabajo y Prevención Social, se observan los siguientes resultados; 

en los primero ocho programas que han sido ejecutados, en los dos años de 

estudios, se puede distinguir que en siete de ellos la asignación presupuestaria a 

sido de un total de $28.153.545.000 para el año 2007 y de $30.792.033.000 para 

el año 2008 lo que da un aumento de $ 2.638.488.000, total en el año 2008 para 

los mismos programas, a diferencia de los que se registra del Programa de Micro-

emprendimiento en el cual se ve una disminución de presupuesto de 

$2.004.381.000, esto se explica, ya que en el año 2008 se produjo una 

disminución de postulaciones y por en de de cupos disponibles en el programa. 

 

El Programa de Red de Empleo ejecutado en el año 2007 tuvo un 

presupuesto de $142.397.000, del cual posteriormente no se registran datos en la 
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Dirección de Presupuesto para el año 2008. Sin embargo aparece otro programa, 

llamado Programa de Intermediación Laboral con un presupuesto 

considerablemente más alto de $687.720.000, para su ejecución en el año 2008. 

Si se realiza una sumatoria total estimada, por año de estudio, se obtiene 

que por los programas que dependen del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

ejecutados por diversos organismos tanto públicos como de carácter privado y 

ONG, la cantidad de presupuesto es la siguiente: Para el año 2007, con un total 

de 11 programas con apoyo fiscal el presupuesto es de $42.287.797.000 aprox. y 

para el año 2008 con la misma cantidad de programas el presupuesto es de 

$43.467.227.000 aprox.72. 

 

Cuadro Nº 13. 

Presupuesto de Programas dependientes del Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo. 

Nombra del Programa Año 2007 Año 2008 Diferencia

Planes de Aprendizaje 4.348.599.000 4.531.240.000 182.641.000

Capacitación Especial de Jóvenes 1.253.447.000 8.600.092.000 7.346.645.000

Programa de Capacitación para 
Trabajadores Independientes y 
Microempresarios 9.680.587.000 1.563.000.000 8.117.587.000[1]

Programa de Reinserción Laboral para 
Adultos que hayan perdido su Empleo 1.548.532.000 1.613.570.000 65.038.000

Capacitación para programa Empleo 
Directo 1.102.275.000 1.148.571.000 46.296.000

Programa de Becas 766.527.000 1.590.745.000 824.218.000

Programa de Educación y Capacitación 
Permanente 4.602.552.000 5.623.276.000 1.020.724.000

Programa Mujeres Jefas de Hogar[2] 1.445.775.000

Total estimado por Año 23.302.519.000 26.116.269.000 2.813.750.000  

Fuente de elaboración propia, año 2008 

 

La tabla que se muestra a continuación no contiene todos los programas que 

posee en Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE, esto debido a la 

�������������������������������������������������
72 Es importante señalar que cualquier omisión de presupuesto, es totalmente involuntaria, debido a que la 

recopilación de datos en este ámbito no siempre cumplió las expectativas formuladas. 



�
�
�
�

�
�

��������	�
�����
����������������������������
�
���  !"�##�$���%
&!� ��!!'(��
)�
�� ***�����+,����
�� ��-&.����� +
���+�
�/����+,����
�� �

 � �

imposibilidad de poder contar con información de primera fuente73, por lo que 

sean tomados los informes que se encuentran en la Dirección de Presupuesto, 

DIPRES, para la estructuración de la tabla y así poder tener una estimación de 

cuanto es el presupuesto destinado a los Programas de Capacitación y Empleo. 

Se puede observar que la asignación presupuestaria en la mayoría de los 

caso fue ascendente entre los años 2007 y 2008, identificando alzas 

considerables como por ejemplo: en el Programa Especialización para Jóvenes se 

destinaron $1.253.447.000 para el año 2007 a $8.600.092.000 para el año 2008 

dando una diferencia de $7.346.645.000 la mas alta tomando a todos los 

Programas de Capacitación y Empleo que son implementados por el Estado. Así 

mismo se aprecia una disminución de gran significancía en el Programa de 

Capacitación para Trabajadores Independientes y Microempresarios, pasando de 

$9.680.587.000 para el año 2007 a $1.563.000.000 para el año 2008 dando una 

diferencia negativa de $8.117.587.000. 

El prepuesto para de Capacitación para Programa Empleo Directo, 

contempla los aglutina los siguientes programas: Programa de Bonificación a la 

Contratación de Mano de Obra/Línea Regular, Programa de Bonificación a la 

Contratación de Mano de Obra Beneficiarios del Sistema Chile Solidario, 

Programa Bonificación o Subsidio a la Contratación de Mano de Obra para 

Jóvenes en Riesgo Social del Sistema Chile Solidario, Programa Planes 

Aprendices, Programa de Reinserción Laboral para Adultos Mayores de 40 años. 

 

El Programa Mujeres Jefas de hogar, ya se ha ejecutado desde el 2007 en el 

Servicio Nacional de la Mujer bendiciendo a diferentes mujeres de las comunas 

�������������������������������������������������
73 La página del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, no cuenta con información sobre la cantidad de 

dineros asignados a cada programa, y los informes disponibles en la Dirección de Presupuesto no aparecen 

todos los programas ejecutados por el Servicio. 

Al utilizar la alternativa de consulta ciudadana que existe en la pagina del servicio, no hubo una respuesta 

satisfactoria sobre el tema. Solicitud número 235894 mandada el 19/05/08. Al respecto se menciona que 

pronto se dará a conocer un Anuario Estadístico de SENCE, donde se abordan los puntos 

requeridos, para los años 2006 y 2007. 
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inscritas en ese año74, ahora en el 2008 sea incorporado en su ejecución el 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, asignándole un presupuesto de 

$1.445.775.000. 

El total estimado por año de asignación presupuestaria es de 

$23.302.519.000, para el año 2007 en donde existe un total de siete ítems o 

programas, en el amos 2008 la asignación presupuestaria es de $26.116.269.000, 

en el cual se agrega el Programa Mujeres Jefas de Hogar. 

 

Cuadro Nº 14. 

Presupuesto de Programas Ejecutados por Servicio Na cional de la 

Mujer y Fundación para la Promoción y Desarrollo de  la Mujer. 
Institución Programa Año 2007 Año 2008 Diferencia

Servicio Nacional de la 

Programa Jefas de 
Hogar 1.317.938.000 2.326.722.000 1.008.784.000

Programa Buenas 
Practicas Laborales 283.590.000 125.040.000 158.550.000

Total Estimado 1.601.528.000 2.451.762.000 850.234.000

Fundación para la 
Promoción y el Desarrollo 
de la Mujer 4.829.655.000 5.472.201.000 642.546.000

Total Final Estimado 6.431.183.000 7.923.963.000 1.492.780.000  

Fuente elaboración propia, 2008. 

La tarea que desempeñan las Instituciones Públicas de Apoyo a la Mujer, 

como es el Servicio Nacional de la Mujer y la Fundación para la Promoción y 

�������������������������������������������������
74 Alto Hospicio, Ancud, Angol, Arauco, Arica, Aysén, Buin, Cabrero, Calama, Calbuco, Cañete, Castro, 

Cartagena, Chillán, Chillán Viejo, Chimbarongo, Coelemu, Colina, Collipulli, Conchalí, Concepción, 

Constitución, Copiapó, Coquimbo, Coyhaique, Curanilahue, Curicó, Doñihue, El Bosque, El Monte, Estación 

Central, Gorbea, Hualpén, Illapel, Isla de Maipo, La Cisterna, La Granja, La Ligua, La Pintana, La Serena, La 

Unión, Las Cabras, Lautaro, Lebu, Linares, Llay-Llay, Lo Espejo, Lo�Prado, Longaví, Los Andes, Lota, Maipú, 

Maule, Molina, Monte Patria, Nacimiento, Nogales, Nueva Imperial, Osorno, Ovalle, Parral, Penco, Peñaflor, 

Peñalolén, Pitrufquén, Pozo Almonte,� Pucón, Pudahuel, Puerto Montt, Puerto Natales, Punta Arenas, 

Purranque, Quellón, Quilicura, Quillota, Quilpué, Quinta�Normal, Rancagua,�E���
9�E1
��7��
9�=���.��+�9�=���

���
��
9�=����������
9�=���2���
�9�=���2��.����9�=� ��<������
9�=���F�����9� San Miguel, San Ramón, Santa Cruz, 

Talca, Talcahuano, Taltal, Temuco, Tocopilla, Tomé, Valdivia, Vallenar, Valparaíso, Victoria, Vicuña, Villarrica 

y Viña del Mar.  
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Desarrollo de la Mujer, son parte fundamental dentro de los lineamientos de 

acción que se a propuesto este Gobierno, en el cual se han llevado acabo varias 

modificaciones sociales y culturales, de cual es el rol de la mujer, en la sociedad. 

Para que la condición de mujer sea mas valorada y tenga los mismos derechos y 

deberes que poseen los hombre en especial en el tema laboral la presidenta de la 

nación la Señora Michelle Ballelet Jeria ha llamado a la constricción de un 

Comisión, que esta encargada de los temas específicos con respecto a la 

Equidad e Igualdad de Género. 

Los dineros obtenidos por la Fundación para el Promoción y Desarrollo de la 

Mujer en el año 2007, además de vía regular que es de un 68% equivalente a 

$4.969.287.000, un 13% vía INDAP equivalente a $960.193.000, un 4% vía 

CODELCO equivalente a $299.300.000, un 6% vía Chile Solidario equivalente a 

$50.000.000, un 1% vía Ministerio de Economía equivalente a $91.150.000 y un 

1% vía MIDEPLAN equivalente $51.750.000, esto hace un total de 

$6.864.336.000, estos recursos han sido calculados en base a información que 

dispone PRODEMU, a finalizar el año 2007, y los datos mostrados en la tabla se 

refieren a la asignación presupuestaria calculada a comienzos de año por Ley de 

Presupuesto la que puede cambiar por transferencias de recursos desde otros 

organismos75. 

 

La situación anteriormente mencionada no solo se da en la Fundación 

PRODEMU, si no que también en otros organismo que ejecutan Programas de 

Capacitación y Empleo, por lo cual en muchas ocasiones los cálculos obtenido 

solo son aproximados, ya que, solo a finales de año se entregan los informes 

pertinentes, lo que en este caso no nos permite tener total claridad de cual es el 

presupuesto real con los que cuentan cada institución y como estos distribuyen e 

implementan las políticas de capacitación y empleo, teniendo  

 

también ambigüedad en el número real y total de beneficiarios por programa 

ejecutado. 

�������������������������������������������������
75 Información extraída de la página Oficial del Servicio, link financiamiento www.prodemu.cl, Gráfico 

Presupuesto 2007 según Origen de los Recursos. 



�
�
�
�

�
�

��������	�
�����
����������������������������
�
���  !"�##�$���%
&!� ��!!'(��
)�
�� ***�����+,����
�� ��-&.����� +
���+�
�/����+,����
�� �

 � �

CAPITULO III 

Análisis de datos Cuantitativos e Influencia de Pro gramas de 

Capacitación y Empleo en Índices de Empleabilidad N acional; 

Evaluación Caso Mujeres Trabajadoras. 

En el presente informe daremos a conocer las últimas cifras sobre empleo 

que existen a nuestra disposición, además de otros datos relacionados y de vital 

importancia para evaluar, cual a sido la evolución de la situación de los 

trabajadores y en especial de las trabajadoras en el país, y si verdaderamente las 

Políticas Públicas desarrollados por el Estado han dado el resultado esperado, o 

si solo quedan en una mera intención de buena fe. 

Se revisaran datos de diversas fuentes como los son; Instituto Nacional de 

Estadísticas, INE, y su Encuesta Nacional de Empleo, informes disponible en el 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social, los principales resultados de la Encuesta 

de Caracterización Socioeconómica Nacional, CASEN 2006, Información obtenida 

en la aplicación del CENSO 2002, datos del Servicio Nacional de la Mujer, 

información existente en la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias, ODEPA, entre 

otras bases que poseen tanto las instituciones públicas nacionales, como las 

existentes en los diferentes organismos internacionales que históricamente han 

tenido relación con el tema empleo, ejemplo la Organización Internacional del 

Trabajo. 

 

Etapas del Capitulo III: 

I. Revisión de Datos Estadísticos, relacionados con la Ocupación en 

Chile. 

II. ¿Los Programas de Capacitación y Empleo, inciden en la Tasa de 

Empleabilidad Nacional? 

III. Cumplimiento del Enfoque de Género como Política de Estado: Caso de 

las Mujeres Trabajadoras. 
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I 

Revisión de Datos Estadísticos Relacionados con el Empleo en 

Chile. 

Los datos estadísticos que veremos a continuación sean escogido, ya que 

consideramos de gran importancia saber cual a sido la evolución de la situación 

laboral en muestro país y como en este último tiempo se han incorporado a la 

Fuerza de Trabajo nuevos elementos, como lo es la población femenina. Esto 

debido a la relevancia que tiene considerar las nuevas tendencias del Mercado 

Laboral, para poder así desarrollar adecuadas Políticas Públicas, dirigidas a la 

capacitación y empleo con el propósito de obtener mejores condiciones de 

empleabilidad para la población y en especial para las mujeres de nuestro país. 

 

Los datos que se estudiaran serán los siguientes: 

 

·  Población Total Mujeres v/s Hombres. 

·  Tasa de Crecimiento de Fuerza de Trabajo por Sexo. 

·  Tasa de Desocupación76 por Sexo. 

·  Tasa de Crecimiento Ocupados77 por Sexo. 

·  Fuerza de Trabajo y Ocupados/as según Edad y Sexo. 

·  Ocupados y Desocupados a Nivel Regional. 

 

�������������������������������������������������
"� � Definición de Instituto Nacional de Estadísticas, INE para: Desocupación : se refiere a personas que 

durante el periodo de referencia no estaban trabajando pero buscaban trabajo remunerado o lucrativo 

(cesantes); incluidas aquellas que nunca habían trabajado antes (buscaban trabajo por primera vez).�
"" �Lo que realmente mide el índice del INE, según normas de la OIT, es el índice de personas ocupadas  

pero no el índice de personas con empleo . Por esta razón en el informe se trabajaran con los términos de 

ocupación y desocupación ���

�



�
�
�
�

�
�

��������	�
�����
����������������������������
�
���  !"�##�$���%
&!� ��!!'(��
)�
�� ***�����+,����
�� ��-&.����� +
���+�
�/����+,����
�� �

 ' �

Cuadro Nº 15  

Población Total Mujeres v/s Hombres. 

MUJERES AÑO PERIODO TOTAL[1]
2007 FMA 8.357,07
2008 FMA 8.441,41

HOMBRES
2007 FMA 8.192,24
2008 FMA 8.274,09

TOTAL NACIONAL 2008 FMA 16.715,50
[1] Población en miles de personas.  

Fuente elaboración propia, datos INE. 

 

El cuadro nos muestra que la cantidad total de mujeres para los dos periodos 

de medición, es mayor a los de los hombres, superando a estos en 164.83 mil 

personas en el trimestre 2007 y en 167.32 mil personas en el trimestre 2008. Esto 

equivale a un 50.5% del total de población nacional corresponde a población 

femenina en el periodo 2008 y un 49.4% corresponden a la población masculina 

en el mismo periodote medición.  

 

Cuadro Nº 16: 

Tasa de Crecimiento de Fuerza de Trabajo por Sexo. 

�
Fuente Encuesta Nacional de Empleo INE, feb – abr, 2008. 
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Se puede observar que la Fuerza de Trabajo femenina continua ejerciendo la 

mayor presión en la Fuerza de Trabajo Total nacional, con una diferencia de 3.5 

punto porcentuales en comparación al los hombres, en el mismo periodo de 

medición. 

 

En el caso de las mujeres las primeras 9 mediciones crecieron un promedio 

de 0.9 puntos porcentuales registrándose una disminución en las dos últimas 

mediciones, aun así estas se encuentra sobre la media total que es de 4.4%. 

Los hombres por su parte han registrado una media total de 1.7% en la 

medición de los últimos 12 trimestres, en la cual la medición más alta se registra 

en el trimestre nov 2007 – ene 2008 llegando a 3.0%.  

Del total entre mujeres y hombres la media es de 2.7% correspondiente a los 

12 últimos trimestre en estudio, solo desde el trimestre sep – nov la medición se 

registra en y sobre la media total, llegando a una medición final de 3.4%. 

 

Cuadro Nº 17: 

Tasa de Desocupación en Mujeres v/s Hombres. 

MUJERES AÑO PERÍODO
TASA DE 

DESOCUPACIÓN

2007 FMA 8,9
2008 FMA 9,8

HOMBRES

2007 FMA 5,7
2008 FMA 6,4  

Fuente elaboración propia, datos INE. 

�
Este cuadro nos muestra cual a sido la evolución que a tenido la Tasa de 

Desocupación para el trimestre feb – abr de los años 2007 y 2008, este nos da a 

conocer los siguientes datos, para las mujeres a habido una alza de 0.9% entre el 

periodo 2007 de 8.9% al mismo periodo de 2008 con 9.8%, la situación para los 

hombres, es de un 5.7% en 2007 con un aumento de 0.7% para el mismo periodo 

del 2008. Esto nos permite observar, que aun cuando se  
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menciona reiteradamente, que las mujeres se han incorporado al Mercado del 

Trabajo, que da claro, que los hombres sobrepasan a las féminas, ya que la 

cantidad de desocupados es menor, llegando a 3.4 puntos porcentuales por 

debajo de las mujeres en el periodo de estudio 2008. 

 

Cuadro Nº 18: 

Tasa de Crecimiento Ocupados por Sexo. 

 
Fuente Encuesta Nacional de Empleo INE, feb – abr, 2008. 

 

Dentro de las mediciones correspondientes a los últimos 12 trimestres años 

2007 y 2008, nos encontramos con que la Tasa de Crecimiento de Ocupados por 

Sexos arroja diferencias significativas, entre el caso de los mujeres y los hombres, 

teniendo ellas los mayores porcentajes en la Tasa de Crecimiento, esto se puede 

deber, a que en los últimos meses se han registrado aumentos en la cantidad de 

féminas que han ingresado a la Fuerza Laboral del país, en donde esta alcanzo 

en el último trimestre de medición, feb – abr año 2008, un 5.6%. 

 

En los primeros trimestre año 2007, correspondiente solo a los hombres, 

estos presentaros los mayores porcentajes dentro del total de trimestres 

estudiados, dando como promedio de 2.6% de crecimiento, a partir del trimestres 

jun – ago se registra una baja considerable, la que solo logra estancarse en el 
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trimestre de nov – ene, en la cual se observa que los siguientes trimestres de 

medición han tenido paulatinas altas y bajas, dando como última medición el 

trimestre feb – abr año 2008, de 1.4% de crecimiento en la tasa, con una media 

total de los 12 trimestre de 1.8%.  

El caso de las mujeres el periodo con mayor Tasa de Crecimiento de 

Ocupados se registran en el trimestre nov – ene con un 6.3%, el que sobresale 

significativamente dentro de los 12 últimas mediciones, el porcentaje de 

crecimiento promedio en el total en las mediciones es de 4.5%, por lo que el 

trimestre nov – ene tiene 1.8 puntos porcentuales más que la media total del los 

periodos de medición. 

Del total mujeres y hombres, en los últimos 12 trimestres de medición la 

media es de 2.8% registrándose, un 2.5% en el último trimestre feb – abr año 

2008. 

 

Cuadro Nº 19: 

Fuerza de Trabajo y Ocupados/as según Edad y Sexo 
(Incidencias* en la variación total a 12 meses) 

Trimestres Febrero – Abril, 2007 – 2008 

Hombre Mujer Hombre Mujer
15 a 19 0,1 0,4 0,0 0,2
20 a 24 0,7 0,5 0,4 0,2
25 a 29 0,1 0,7 0,0 0,8
30 a 34 -0,6 0,5 -0,6 0,2
35 a 39 -0,3 0,7 -0,3 0,8
40 a 44 0,3 0,2 0,2 0,1
45 a 49 -0,5 0,7 -0,6 0,4
50 a 54 0,9 1,2 0,8 1,0
55 a 59 0,7 0,7 0,7 0,8
60 a 64 0,4 -0,1 0,5 -0,1
65 a 69 0,2 0,1 0,2 0,0
70 y más 0,0 0,0 0,0 0,0
Total 2,1 5,6 1,4 4,4

Fuerza de Trabajo Ocupados

(*) Aporte de cada tramo a la variación total. Corresponde a la 
variación ponderada por el peso de cada tramo en el total. �

 

  Fuente Encuesta Nacional de Empleo INE, feb – abr, 2008. 
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En el caso de las mujeres tanto en la Fuerza de Trabajo como en las 

Ocupadas son los mismos tramos etareo que registran las mayores alzas, estos 

son: 25 – 29, 35 – 39, y 45 – 59. Además se observa que la Fuerza de Trabajo de 

las mujeres aumento en todos los tramos etareos llegando a un total de 5.6%, en 

el caso de los hombres, la Fuerza de Trabajo aumento en los tramos etéreos de 

15 – 19, 20 – 24, 25 – 29, 40 – 44 y de 50 años hacia arriba, A diferencia de lo 

que sucede con las mujeres, los hombre registran la mayoría de las cifras 

negativas, en donde se ve que disminuye considerablemente los ocupados en los 

tramos etareos de 30 – 34 y 45 – 49, y un -0.3 en el grupo de 35 – 39, teniendo 

una Fuerza de Trabajo de 2.1%.  

La cantidad de ocupados en el transcurso de los 12 meses, ha sido para las 

mujeres 4. 4% y para los hombre de 1.4%. 

 

Cuadro Nº 20:  

Ocupados y Desocupados a Nivel Regional. (Miles de Personas). 

Desocupados Tasa de desocupación (%)
 Región  Región  Región

Tarapacá 120,63 9,07 7,00

Arica y Parinacota 79,70 12,62 13,70
Antofagasta 222,17 17,34 7,20
Atacama 113,62 6,87 5,70
Coquimbo 250,05 16,91 6,30
Valparaíso 660,55 72,59 9,90
O'Higgins 349,80 19,07 5,20
Maule 392,80 23,36 5,60
Bío Bío 693,52 65,41 8,60
Araucanía 340,59 32,65 8,70
Los Ríos 134,54 8,80 6,10
Los Lagos 329,35 10,15 3,00
Aisén 46,76 1,02 2,10
Magallanes 65,57 1,84 2,70
Metropolitana 2832,02 251,48 8,20

Trimestre febrero – abril 2008

Región
Ocupados

OUPADOS Y DESOCUPADOS A NIVEL REGIONAL

 

Fuente elaboración propia datos ODEPA, Trimestral feb – abr, 2008. 

 

El presente cuadro nos muestra, cual es el comportamiento de las regiones 

del país, en cuento a población Ocupada y Desocupada, el que da los siguientes 

resultados; La región con mayor Tasa de Desocupación en el país, es la región de 

Arica y Parinacota, que alcanza un 13.7% del total nacional, esta sería una de las 
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regiones beneficiadas con el Programa de Capacitación y Empleo, Inversión en la 

Comunidad por encontrarse dentro de las regiones con mayor número de 

personas desempleadas del país, también serian beneficiadas con el programa 

las regiones de Valparaíso con un 9.9% y la región de la Araucanía con un 8.7%. 

 

Cuadro Nº 21: 

Cantidad de Cesantes 78 Mujeres v/s Hombres. 

MUJERES AÑO PERIODO
CANTIDAD DE CESANTES 

(MILES DE PERSONAS)

2007 FMA 181,41
2008 FMA 213,81

HOMBRES
2007 FMA 215,57
2008 FMA 250,51  

Fuente elaboración propia, datos INE. 

 

En el mismo trimestre de estudio correspondiente a los años 2007 y 2008 se 

registra que las mujeres aumentaron la Cantidad de Cesantes en el país, pasando 

de 181.410 mujeres en el año 2007 a 213.810 en el años 2008, lo que da una 

diferencia de 32.400 féminas entre los dos periodos. En el caso de los hombres 

también se ha registrado un aumento en la Cantidad de Cesantes, pasando de 

215.570 hombres en el trimestre de medición año 2007 a 250.510 en el mismo 

periodo años 2008, esto arroja una diferencia entre los dos periodos de medición 

de 34.940 hombres. 

La diferencia existente entre mujeres y hombre para los periodos de 

medición es de 34.160 personas en el trimestre 2007 y 36.700 en el trimestre 

2008. Aun cuando mujeres y hombres han registrado un aumento en la cantidad 

de cesante nuevamente las mujeres son las más perjudicadas, ya que si estas 

cifras se comparan con el total de participación por sexo, el porcentaje de mujeres 

cesante será mayor79. 

�������������������������������������������������
78 Definición del Instituto Nacional de Estadísticas, INE para: Cesantía : se refiere a las personas que no 

tuvieron empleo o trabajo durante el periodo de referencia, habiendo trabajado antes. 
79 Esto se produce, ya que la tasa de participación femenina en comparación de los hombres es menor. 
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II 

¿Los Programas de Capacitación y Empleo inciden en la Tasa de 

Empleabilidad Nacional? 

Según datos censales la población chilena en el año 2002 alcanzo a 

15.745.583 personas, con una Tasa de Desocupación de 9.6% aproximada80, 

proyecciones realizadas y datos del INE, estiman que la población existente hoy 

en día en Chile llegaría a los 16.715.500 habitantes81. Del total de la población 

nacional 7.180.850 son personas que se encuentran dentro de la Fuerza de 

Trabajo, con 6.6631.660 de población ocupada, para un 7.6% DE Tasa de 

Desocupación. 

Con el propósito, de que todas aquellas personas que estando dentro de la 

Fuerza de Trabajo del país, no se encuestan ocupadas, el Estado ha creado 

diversas Políticas Públicas orientadas a disminuir el desempleo, dentro de estas 

políticas se encuentran los Programas de Capacitación y Empleo, que son 

ejecutados por diferentes organismos estatales como privados. 

En Chile existen más de 20 Programas de Capacitación y Empleo que 

intentan mejorar las condiciones de empleabilidad de la población, sin embargo 

estos programas no han podido solucionar uno de los temas de mayor 

importancia para el país, siendo muchas veces reiteradamente modificados o 

totalmente retirados de las políticas estatales. La casi inexistencia de estudios 

relacionados con el tema que certifiquen la eficiencia e impacto que tienen los 

programas implementados por el Estados en el Mercado Laboral, dificulta aun 

mas la posibilidad de saber cual es la situación real de estos82, siendo los 

�������������������������������������������������
80 Datos de encuesta, CENSO 2002, disponibles en el Ministerio de Planificación Nacional, MIDEPLAN. 
81 Datos del Compendio Estadístico del Instituto Nacional de Estadísticas año 2007, Publicado el 28 de enero 

de 2008. Pág. 95. 
82 Se han encontrado estudios sobre programas ejecutados por SENCE, estos son: 

·  Estudio de Impacto del Programa Proempleo Línea Bonificación para el Aprendizaje año 2001, 

realizado por la Universidad Adolfo Ibáñez. Para más Información ver: 

http://empresas.sence.cl/documentos/estudios/RESUMEN%20EJEC%20VERSION%20REVISADA.p

df.  
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Programas de Capacitación los más cuestionados, ya que muy pocos de estos 

son de carácter permanente o permiten una capacitación integral de los 

trabajadores y trabajadoras, es mas, muchos de las capacitaciones dependen de 

las decisiones de los empleadores (particulares que quieren dar solución a sus 

propias necesidades) quienes en su mayoría escogen a personas con la mejor 

capacitación (mayor nivel de estudios) para su contratación, además la 

contratación de los trabajadores y trabajadoras seleccionados en su mayoría 

solamente tienen la posibilidad de percibir el salario mínimo, en un período de 

solo 12 meses de empleo83, esto sin ninguna posibilidad de mejorar su condición 

personal durante el tiempo que dure su empleo. 

 

Para dimensionar la situación de como los Programas de Capacitación y 

Empleo, en ocasiones provocan desigualdad entre los postulantes, 

mencionaremos lo publicado por el Consejo Asesor Presidencial Trabajo y 

Equidad, en el cual se señala que por información entregada por el Servicio 

Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE el “Estado de Chile destinó durante 

2005 más de $5.400 millones a financiar gastos de capacitación de personas 

pertenecientes a los dos quintiles más ricos de la población”84. Este escenario se 

agudiza aun más, por la mencionada inexistencia de estudios fehacientes y con 

base empírica, que revelen el impacto real de los programas, si estos 

verdaderamente cumplen con las metas y expectativas originales por las cuales 

se han creado, además de poder verificar si efectivamente influyen en la 

disminución del desempleo existente en el país, esta situación es de gran 

preocupación, ya que, las autoridades de nuestro país, al no contar con tal 

información, en muchas ocasiones los lleva a tomar malas decisiones y por en a 
����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������

·  Estudio de Impacto de los Programas de Empleo con Apoyo Fiscal. Departamento de Economía de 

la Universidad de Chile noviembre de 2004, equipo formado por: David Bravo (coordinador), Carmen 

Contreras, Patricia Medrano. Para más información ver:  www.trabajoyequidad.cl. 
83 Muchos de los programas mejor calificados, solo otorgan la posibilidad de empleo estacionales, dejando a 

las personas desamparadas una vez terminado el tiempo de ejecución del programa, ejemplo; Programa 

Mejoramiento Urbano. 
84 MUÑOZ Andrés, Evaluaciones de Impacto de los Programas de Capacitación Laboral: la experiencia 

internacional y de Chile, diciembre de 2007. Pág. 7. Para más información ver: www.trabajoyequidad.cl 
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la creación de deficientes Políticas Públicas, que solucionen la problemática 

nacional. 

Es importante señalar, que en nuestro país la posibilidad de contar con un 

empleo en condiciones de Trabajo Decente, muchas veces, va de la mano con la 

preparación que puedan tener los trabajadores y trabajadoras, esto no solamente 

se relacionada con que el empleador asegure el desempeño a realizar por el 

empleado, sino que un alto nivel de capacitación en el área laboral tiene 

repercusión directa en materia de equidad social e igualdad de oportunidades, ya 

que “la integración permanente de las personas de menores recursos en el 

mundo del trabajo les permite, al mismo tiempo, mayor integración social”85. 

 

Al respecto Andrés Muñoz86 señala: 

“El diseño actual del sistema de capacitación decididamente introduce 

inequidad al destinar buena parte de los recursos a la capacitación de los 

trabajadores más hábiles. En este contexto, si se dispusiese de información 

respecto del impacto del gasto de capacitación, se podrían proponer los 

mecanismos adecuados para que los beneficios de la capacitación se 

redistribuyeran de manera más homogénea dentro de la fuerza de trabajo”87. 

 

Si volvemos a la pregunta de inicio; ¿Los Programas de Capacitación y 

Empleo inciden en la Tasa de Empleabilidad Nacional?, no podríamos realizar 

una aseveración con seguridad, ya que, no existe ningún estudio que nos permita 

realizar tal afirmación, pero esto no nos limita en la posibilidad de hacer 

conjeturas, muchas de ellas con base en conocimiento adquirido en el transcurso 

de la investigación, que si bien estos programas apunta a ser una de las 

soluciones para la situación en que se encuentran muchas familias chilenas en 

nuestro país, tanto en la posibilidad de capacitarse y de encontrar un empleo, 

�������������������������������������������������
85 Organización Internacional del Trabajo en la presentación del libro, “Igualdad de Oportunidades: los 

desafíos de la capacitación laboral”. Santiago de Chile: SENCE, 2006. 
86 Estudiante del Magíster de Economiza. Facultad de Economía y Negocios Universidad de Chile, año 2007. 
87 MUÑOZ Andrés, Evaluaciones de Impacto de los Programas de Capacitación Laboral: la experiencia 

internacional y de Chile, diciembre de 2007. Para más información ver: www.trabajoyequidad.cl 
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como en la oportunidad de mejorar la condición económica en las que estas se 

encuentran.  

 

Si bien es un avance que el Estado proporcione cursos para todas aquellas 

personas que cumplan con los requisitos exigidos en cada programa, estos no 

aseguran que los beneficiados y beneficiadas logren tener un empleo 

permanente, en condiciones optimas de trabajo88, que les aseguren estándares 

de vida confortable, tanto para ellos como para sus familias y que les permitan en 

muchos casos salir de la situación de pobreza en las que se encuentran. Para 

poder llegar a estándares de empleabilidad que beneficien tanto al Estado como a 

la sociedad en su conjunto, hay varios cambios que se deben realizar, 

comenzando por la creación de un Organismo Centralizado de Información que 

de monitoreando constantemente a cada uno de los programas en ejecución, 

también de contar con una base de datos en el que se encuentren todos los 

trabajadores y trabajadoras que han sido beneficiados con los Programas de 

Capacitación y Empleo, además de realizar un estudio acabado de los programas 

en existencia, por parte de los organismos ejecutores, para saber si estos 

cumplen o no con las metas por lo que fueron creados, pudiendo así reestructurar 

algunos de ellos e implementar nuevas modalidades de programas específicos 

para la población mas vulnerable como lo son: los jóvenes, mujeres y ancianos.  

 

Para saber, si los Programas de Capacitación y Empleo realmente influyen 

en los indicadores de empleabilidad nacional, realizaremos una comparación en el 

número de beneficiarios por cada Programas de Empleo con  

 

Apoyo Fiscal correspondiente al primer trimestre año 2007 y 2008 con respecto a 

los datos que disponibles en el Instituto Nacional de Estadísticas, INE en base a 

la Encuesta Nacional de Empleo trimestre feb – abr 2008. En esta comparación 

no podremos incluir a todos los programas ejecutados el Servicio Nacional de 

Capacitación y Empleo, SENCE, ya que no contamos con datos fidedigno de 

�������������������������������������������������
88Cotización previsional, cobertura en salud,  seguro de accidentes en el trabajo, acceso a más del sueldo 

mínimo, etc. 
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cuantos son realmente los beneficiados por cada uno de estos programas89. 

Además a este escenario, se agrega la problemática, de no tener realmente 

certeza que los Programas de Capacitación logren incorporar a los beneficiados 

en el Mercado Laboral, por lo que se mencionaba anteriormente, la mayoría de 

las capacitaciones son realizadas por personas, que ya se encuentran en un 

puesto de empleo, trabajando dentro de una empresa, es decir, estas ya están 

dentro del Mercado del Trabajo.  

 

Cuadro Nº 22: 

Población total y situación en la Fuerza de Trabajo  de las personas de 15 

años o más. (Cifras en miles de personas) 

Período Total
Población 
15 años o 

más
Total Ocupado Cesantes

Buscan 
trabajo 

primera vez

Fuera de la 
fuerza de 
trabajo

Tasa 
dedesocupa

ción

Tasa de 
participación

AMBOS SEXOS
FMA 2007 16549,91 12577,6 6946,38 6471,28 475,1 396,99 78,11 5631,22 6,8
EFM 2008 16701,55 12773,11 7181,03 6638,42 542,61 445,57 97,04 5592,08 7,6
FMA 2008 16715,5 12790,95 7180,85 6631,66 549,19 464,32 84,87 5610,1 7,6
HOMBRES
FMA 2007 8192,24 6170,33 4425,05 4173,27 251,78 215,57 36,2 1745,29 5,7
EFM 2008 8267,21 6267,55 4530,2 4142,93 288,27 244,49 43,79 1737,35 6,4
FMA 2008 8274,09 6276,42 4518,89 4231,87 287,02 250,51 36,51 1757,53 6,4
MUJERES
FMA 2007 8357,67 6407,26 2521,33 2298,01 223,32 181,41 41,91 3885,93 8,9
EFM 2008 8434,34 6505,57 2650,83 2396,5 254,34 201,08 53,26 3854,73 9,6
FMA 2008 8441,41 6514,53 2661,96 2399,8 262,16 213,81 48,35 3852,57 9,8
Nota: Las cifras del trimestre EFM 2008 han sido autorizadas de acuerdo a los procesos de revisión habituales.  

Fuente Encuesta Nacional de Empleo INE, feb – abr, 2008. 

 

De un total de población ocupada de 6.946.38090 en el primer trimestre del 

año 2007 correspondiente a los meses de: febrero – marzo – abril, el total de 

beneficiados por cada Programas de Empleo con Apoyo Fiscal son 121.330 

personas, lo que equivale a un 1.7% de las personas ocupadas en la medición del 

primer trimestre. Si se realiza una separación entre los Programas de Empleo 

�������������������������������������������������
89 Se solicito información sobre los programas y la cantidad de beneficiarios por cada uno de estos, 

correspondiente al primer trimestre 2007 y 2008, a través del buzón ciudadano, instancia creada por el mismo 

servicio para consultas ciudadanas, en tal oportunidad se nos dijo que prontamente se daría a conocer un 

compendio con la información requerida, la cual aun no sale a publicación. Solicitud número 235.894, fecha 

19/05/2008. 
90 La estimación de población en relación al trimestre de comparación no coinciden en el año 2007, ya que 

para los datos del Instituto Nacional de Estadísticas corresponden a los meses de febrero – marzo – abril y en 

el caso de los datos de la cantidad de beneficiados por los Programas de Empleo con Apoyo Fiscal el 

trimestre de evaluación corresponde a los meses de enero – febrero – marzo, 2007. 
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Directo e Indirectos, para los Directos la cantidad de beneficiados son 64.943 

personas, para los Programas de Empleo Indirectos los beneficiarios son 56.395 

personas, por lo que existe una diferencia de 8.548 cupos. A pesar de todo esto 

no se puede afirmas que los Programas de Empleo con Apoyo Fiscal ejecutados 

en el primer trimestre del año 2007 influyeron significativamente en la Tasa de 

Ocupación Nacional. 

 

En el año 2008, la cantidad de ocupados en primer trimestre es de 

7.181.03091, el total de beneficiados por los Programas de Empleo con Apoyo 

Fiscal fueron 112.678 personas, lo equivaldría a un 1.5% del total de ocupados 

para el mismo periodo de estudio, si se realiza una separación en relación a los 

Programas de Empleo con Apoyo Fiscal entre los Programas Directos e Indirectos 

se puede decir que, para los primeros la cantidad de beneficiarios es de 68.585 

personas, en el caso de los programas de Empleo Indirecto la cantidad de 

beneficiados es de 44.093 personas, lo que da una diferencia de 24.492 

beneficiarios.  

Al igual que en el año 2007, el año 2008, no podríamos asegurar que los 

Programas de Empleo con Apoyo Fiscal influyen categóricamente en la 

disminución del desempleo en el país, mas aun cuando los indicadores señalan 

que la Tasa de Desempleo a aumentado desde el año 2007 al año 2008 de 6.8% 

a 7.6%.  

 

III 

Cumplimiento del Enfoque de Género como Política de  Estado: 

Caso de las Mujeres Trabajadoras. 

Para entender cual es la situación de la mujer, y en particular de las mujeres 

trabajadoras en nuestro país, desarrollaremos tres puntos que consideramos que 

�������������������������������������������������
91 Los trimestres de comparación en el año 2008, si coinciden, tanto para el Instituto Nacional de Estadísticas, 

como para los Reportes entregados por el Ministerio de Hacienda y Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

disponibles en la Dirección de Presupuesto, página Web www.dipres.cl 
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pueden ejemplificar las condiciones a las que se enfrentan las mujeres al 

momento que desean incorporarse al Mercado del Trabajo. 

Los puntos son los siguientes: 

 

1. Realizaremos una comparación con respecto a los hombres en los 

siguientes indicadores: 

·  Tasa de Participación. 

·  Número de Contratos Mujeres v/s Hombres en Santiago  

·  Número de Cotizaciones Provisionales en Santiago. 

·  Número de Cotizantes por Tipo y Sexo. 

·  Número de Cotizaciones en Salud en Santiago. 

·  Remuneración Media Mensual del trabajo. 

 

2. Se mencionaran en siete puntos cual es la situación laboral de las mujeres 

respecto a la de los hombres, según estudios de la Organización del Trabajo y 

cuales son las principales razones de las brechas salariales entre Mujeres y 

Hombres según datos del Instituto Nacional de Estadística.  

 

3. Se realizara un Análisis sobre las Políticas de Capacitación y Empleo 

implementadas por el Estado y si estas realmente ayudan a mejorar la situación 

laboral de las mujeres, tanto en su inserción al Mercado Laboral como la 

posibilidad mejoras en la igualdad en de derechos y remuneraciones. Este se 

basara en el trabajo realizado por Marco Kremerman; Más y Mejor Inserción de 

las Mujeres al Mundo del Trabajo: “Una mirada desde la Oferta de Políticas 

Públicas” expuesto en el seminario realizado por Chile 21, Mujer y Trabajo. 
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1. Comparación Situación Mujeres v/s Hombres, según  

Indicadores. 

Cuadro Nº 23: 

Tasa de Participación en Mujeres v/s Hombres  

MUJERES AÑO PERÍODO
TASA DE 

PARTICIPACIÓN
2007 FMA 39,4
2008 FMA 40,9[1]

HOMBRES

2007 FMA 71,7
2008 FMA 72

[1] Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas, la 
Tasa de Participación ha subido notoriamente tanto para 
las mujeres como para los hombres, la que llega a 54.3% 
caso de las mujeres y 89.5% para los hombres.  

    Fuente elaboración propia, datos INE. 

 

En la Tasa de Participación, las mujeres han experimentado un alza en la 

medición del mismo periodo en los años 2007 y 2008, la cual es de 1.5 puntos 

porcentuales, para los hombres en los mismos periodos, la diferencia entre el año 

2007 y 2008 es positiva, aumentando la Tasa de Participación de 71.7 % a 72.0%. 

A pesar del aumento paulatino que ha tenido la incorporación de las mujeres 

en el Mercado Laboral y las alzas en la Tasa de Participación, Chile aun presenta 

una de las tasas más bajas de América Latina y el Caribe. Así lo indica un gráfico, 

de la Organización Internacional del Trabajo, OIT92, en el que muestra las Tasas 

de Participación correspondiente a 8 países, las que son: Perú 60%, Uruguay 

54%, Colombia 53%, Venezuela 50%, Brasil 48%, Argentina 48%, México 46% y 

Chile el que se encuentra en último lugar con un 39% de Tasa de Participación 

femenina.  

 

A continuación el gráfico que señala la situación anteriormente mencionada: 

�������������������������������������������������
A!�Para mayor información ver; http://www.oitchile.cl/pdf/chile-mujer08.pdf  
�
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Cuadro Nº 24. 

 
Fuente Organización Internacional del Trabajo, OIT. 

 

Cuadro Nº 25. 

Número de Contratos Mujeres v/s Hombres en Santiago . 

OCUPADOS CONTRATOS
MUJERES 100% 80%

HOMBRES 100% 64%  

Fuente elaboración Propia datos, Barómetro Comunidad de Mujer – Datavoz OIT93. 

 

Las diferencias por estratos de los trabajadores que poseen contrato, se 

observa que la proporción de mujeres contratadas decrece significativamente a 

medida que aumenta la edad, no así para los hombres. El porcentaje de 

contratados también tiende a decrecer, ahora tanto para hombres como para 

mujeres, al descender el nivel socioeconómico. También cabe destacar que las 

empresas con 20 o menos trabajadores son las que presentan, tanto para 

�������������������������������������������������
93 Todos los datos que son del Estudio de Barómetro Comunidad de Mujer – Datavoz OIT considera solo la 

población de Santiago de Chile al año 2007. 
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hombres como para mujeres, las menores tasas de contratación (llegando a un 

44% para los hombres y a un 38% para las mujeres).�

Al interior de los contratados, la mayor parte posee contrato indefinido. Ahora 

bien, la proporción de hombres en esta situación es mayor que la de mujeres 

(79% versus 87%)94. 

 

Cuadro Nº 26. 

Número de Cotizaciones Previsionales en Santiago. 

OCUPADOS COTIZAN
MUJERES 100% 72%

HOMBRES 100% 55%  

Fuente elaboración propia datos,  Barómetro Comunidad de Mujer – Datavoz OIT 

 

Los datos señalan que un 72% de los hombres que trabaja está cotizando en 

algún sistema previsional, mientras sólo un 55% de las mujeres lo hace. Las 

diferencias a favor de los hombres son significativas en términos estadísticos, 

tanto para los dependientes como para los independientes. Además, las tasas de 

cotización decrecen (para hombres y mujeres) desde los 30 años en adelante y al 

disminuir el nivel socioeconómico (sólo para las mujeres)95. 

 

Cuadro Nº 27 

Número de Cotizantes por Tipo y Sexo 96. 

MUJERES HOMBRES
DEPENDIENTES 3.867.073 1.482.367 2.384.706

INDEPENDIENTES 75.031 44.864 30.167

TOTAL 3.942.104 1.512.534 2.429.570  

Fuente de elaboración propia datos, Superintendencia de Pensiones, 2008. 

 

�������������������������������������������������
94 Barómetro Comunidad de Mujer – Datavoz OIT considera solo la población de Santiago de Chile al año 

2007. Pág. 5 – 6. 
95 Ibiden.  
96 Información Actualizada al 10 de julio de 2008, por la Superintendencia de Pensiones, más información en: 

http://www.safp.cl/safpstats/stats/.si.php?id=inf_estadistica/aficot/mensual/2008/05/04B.html. Visita el 25 de 

julio de 2008.  
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El cuadro muestra la cantidad de cotizantes a nivel nacional según datos 

entregado por la Superintendencia de Pensiones, los que grafican que los 

hombres continúan llevando la delantera, en las cotizaciones de empleados 

dependientes sobrepasando a las mujeres en 902.339 cotizantes mas, esta 

situación se puede explicar debido a que, se registra mayor cantidad de 

contrataciones para los hombre que para las mujeres en las empresas, por esta 

razón muchas de las mujeres optan por realizar trabajos por cuenta propia, 

además esta modalidad de trabajos les permite estar a cargo del cuidado de sus 

hijos en el hogar.  

 

Cuadro Nº 28. 

Número de Cotizaciones en Salud en Santiago. 

OCUPADOS COTIZAN
MUJERES 100% 74%

HOMBRES 100% 56%  

Fuente elaboración propia datos, Barómetro Comunidad de Mujer – Datavoz OIT 

 

En cuanto a las cotizaciones de salud, la situación es muy similar. 

Nuevamente los hombres muestran una ventaja en relación a las mujeres: un 

74% de ellos cotiza  mientras sólo un 56% de las mujeres lo hace. Acá también la 

diferencia por género es significativa, tanto para dependientes como para 

independientes. La proporción de cotización en el sistema de salud decrece a 

partir de los 30 años y baja al disminuir el nivel socioeconómico (para hombres y 

mujeres)97. 

 

�������������������������������������������������
97 Barómetro Comunidad de Mujer – Datavoz OIT considera solo la población de Santiago de Chile al año 

2007. Pág. 6 – 7. 
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Cuadro Nº 29. 

Empleo Asalariado y Años de Estudios Mujeres v/s Ho mbres 

Asalariados/as y años de estudio, según sexo (Incidencias* en la variación a 12 meses) 
Trimestres Febrero – Abril, 2007 – 2008 

Escolaridad
(Años de estudios) Hobres Mujeres

Menos de 7 -0,1 1,3 0,4
8 a 11 1,2 1,4 1,2

12 0,7 4,7 2
13 a 16 1,7 1,3 1,5
17 a 20 0,7 0,1 0,5

Ignorado -0,1 0 -0,1
Total 3,9 8,8 5,6

Asalariados
Total

(*) Porte de cada tramo a la variación total. 
Corresponde a la variación ponderada por el peso 
de cada tramo en el total.  

           Fuente Minuta de datos Estadísticos, INE 29 mayo 2008. 

 

Según la tabla de estudios, en doce meses, el aumento del empleo muestra 

para el caso de las mujeres, la más alta incidencia entre aquellas que han 

completado la escolaridad media (12 años de estudio), la cual sumada a la del 

rango de 13 – 16 años de estudio, contribuyen mayormente al aumento total. Una 

situación similar se aprecia en el caso de los hombres98. 

 

�������������������������������������������������
98 PIZARRO Paula, Dpto. Estudio y Estadísticas Santiago, 29 mayo de 2008. 
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Cuadro Nº 30. 

Remuneración Media Mensual del Trabajo (1), 1995 a 2005. 

Año Mujer Hombre

% de remuneraciones de 
las mujeres respecto de 

los hombres
1995 162655 260571 62,4
1996 159701 264527 60,4
1997 183651 297154 61,8
1998 207895 305045 68,2
1999 205092 266665 76,9
2000 212432 272620 77,9
2001 216273 263453 82,1
2002 233448 295340 79,0
2003 244023 302416 80,7
2004 226425 283282 79,9
2005 213884 270212 79,2

Nota: 

(2) Pesos de octubre de cada año.
(3) Incluye pesonal de servicio doméstico.

(1) Incluye sólo ingreso generados en la ocupación. Excluye otros como rentas, 
transferencias y arriendos.

 

Fuente Minuta de datos Estadísticos, INE marzo de 2008. 

 

Desde 1995 a 2005 los porcentajes de remuneraciones de la mujeres con 

respecto a los hombres han aumentado durante el periodo de estudio, dando 

como promedio total de los 10 años un 73.5%, si bien las remuneraciones totales 

han aumentado paulatinamente en el transcurso del tiempo las desigualdades 

persisten en relación a las remuneraciones que obtiene las mujeres, inclusive por 

el mismo trabajo realizado.  

2. Situación Laboral de las Mujeres respecto a los Hombres y 

Principales Razones de las Brechas Salariales entre  estos. 

A continuación nombraremos en siete puntos estratégicos, cual es la 

situación laboral de las mujeres respecto a los hombres y explicaremos 

brevemente cuales podrían ser las razones mas fuertes que muchos empresarios 

argumentan del porque persiste la amplia brecha salarial entre Mujeres y 

Hombres en el país. 
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2.1. Siete puntos de la Situación Laboral de las Mu jeres respecto 

a la de los Hombres. 

1. El Nivel Global: 

·  Son mayoría dentro de la población en edad de trabajar. 

·  La Tasa de Participación es menor. 

·  La Tasa de Ocupación es menos. 

·  La Tasa de Desocupación es mayor. 

2. Características Personales: 

·  Son más Jóvenes. 

·  Tiene más años de escolaridad. 

3. Empleo por estrato productivo (tamaño de las empresas): 

·  Menos oportunidades en las empresas grandes y medianas. 

·  Participan mas en empresas pequeñas y actividad informales. 

4. Informalidad (desprotección laboral): 

·  Es mayor. 

·  Es mayor en todos los tamaños de empresas. 

·  Sólo es inferior en algunas ramas de actividad económica. 

5. Horas trabajos: 

·  Menor en la economía formal. 

·  Menor en la economía informal. 

·  Menor en trabajo asalariado en empresas. 

6. Ingresos: 

·  Menores ingresos promedio mensuales, tanto en la economía informal y 

como formal. 

·  Menor ingreso promedio por hora trabajada en la economía informal y 

formal99. 

�������������������������������������������������
99 Un estudio realizado por INE y SERNAM el año 2001; Estudio: Costos de la Mujer en Chile, muestra que la 

diferencia de remuneraciones entre hombres y mujeres alcanza al 31.1%, es decir por cada $ 1.000 que gana 

un hombre, una mujer gana $ 689. 
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7. Calidad del empleo: 

·  Menor acceso a los puestos de trabajo de buena calidad. 

·  Acceden mayoritariamente a empleos de baja calidad. 

2.2. Factores que Explicarían las Brechas Salariale s. 

1. Trabajo informal: Esto se debe a que gran parte del trabajo informal 

es realizado por mujeres en empleos de servicio domestico en casa particulares, 

el que en nuestro país llega a mas de un 80%. 

2. Productividad y jornadas laborales mas cortas: Por lo general las 

mujeres trabajan menos cantidad de horas en relación a los hombres, lo que 

perjudica directamente a estas, ya que, los salarios son pagados según cantidad 

de horas trabajadas y no en relación a la productividad hora.100. 

3. Trabajo Domestico: La mayoría de la veces, son las mujeres las que 

se hacen cargo del cuidado de los niños y la manutención del hogar, lo que las 

perjudica a la hora de poder optar por un trabajo con jornada laboral completa.  

4. Acceso a cargos de mayor jerarquía: La mayor cantidad de altos 

cargos, ya sea en el sector público como en el privado son ocupados por 

hombres, esto debido a la disponibilidad de tiempo que poseen estos en 

comparación a las mujeres, a la hora de dejar los quehaceres domésticos o 

cuidados de los niños, ya sea por problemas o requerimientos de sus trabajos, 

ejemplo viajes, horas extras, traslados, etc. 

5. Capacitación y cuidado infantil: Es un hecho la dificultad que tienen 

las mujeres al momento de retomar sus trabajos, en caso de tener hijos, ya que 

socialmente y aun legalmente es la madre la que debe estar al cuidado de ellos. 

6. Discriminación directa e indirecta de ingresos por el mismo trabajo: 

Los empleos a los que pueden optar las mujeres, tienen menos valoración 

económica dentro del mercado, además del valor que la misma sociedad les 

adjudica a las labores que realizan las mujeres versus los hombres. 

�������������������������������������������������
100 Por lo general en el mercado del trabajo se cree que la productividad de una persona tiene directa relación 

con la cantidad de horas que esta trabaja. 
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7. Discriminación por las rama de la economía: Muchas ocasiones a las 

mujeres se les discrimina al creer que no son capaces de desarrollar las mismas 

tareas que los hombres, marginando a estas de diferentes empleo históricamente 

ocupados por hombres, a esto se agrega que las remuneraciones más altas se 

encuentran en las ramas de Minería, Servicios Financieros y electricidad Gas y 

Agua, mientras que las que las mas bajas son las de Servicios Comunales y 

Personales en donde precisamente se agrupan y concentran la mayor cantidad de 

empleo ocupados por mujeres. 

8. Tamaño de la Empresa: La posibilidad de obtener una mejor 

remuneración, tanto para los hombre como para las mujeres, es más alta en las 

empresas de mayor tamaño, pero “al mismo tiempo la diferencia de ingresos de 

las mujeres respecto a los hombres es mayor en las empresas más grandes, lo 

que equipara de alguna forma la situación de las mujeres entre las diferentes 

empresas”101. 

9. Grupos ocupacionales: El personal directivo es el que recibe 

mayores ingresos tanto en el sector público como en el privado y es justamente 

este sector que en su mayoría esta compuesto por hombres. 

10. La mano de obra femenina seria más cara que la masculina: esto se 

vincula a los costos que tendrían que asumir las empresas por la contratación de 

mujeres y en especial por las normas protectoras vinculadas a la paternidad, es 

por esta razón que se justificaría las menores remuneraciones para las mujeres. 

 

Todos estos puntos explicarían las brechas salariales que existen entre 

hombres y mujeres, aun cuando es sabido que las mujeres poseen mayor 

capacitación y son mas responsables a la hora de realizar un trabajo, también 

creemos que esta situación en muchos casos no responde a razones, sino mas 

bien, esto es producto de una histórica y reiterada discriminación por género, que 

independiente de las razones que puedan existir, solo responde a la creencia que 

las mujeres son y seguirán siendo el sexo débil de la sociedad. 

 

�������������������������������������������������
101 Dato textual de Minuta de Datos Estadísticos: Área Nº 4 Trabajo, Tema Nº 4.3. Panorama general: 

Brechas salariales entre mujeres y hombres. Santiago, marzo de 2008. Pág. 5. 
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3. Políticas de Estado con Enfoque de Género 

La gran mayoría de las Políticas Públicas, sobre Capacitación y Empleo 

implementadas por el Estado, no cumplen con un Enfoque de Género, estas más 

bien responden a programas que intentan mejorar la situación laboral en el país, 

sin hacer una distinción en las verdaderas necesidades de las personas que se 

encuentran dentro de la Fuerza de Trabajo, en especial de las mujeres.  

 

Además, aun se considera las remuneraciones de las mujeres trabajadoras 

como segundo ingreso dentro de las familias y no se toma en consideración los 

datos obtenido por diferentes mediciones, ejemplo; la Encuesta de 

Caracterización Socioeconómica, en donde se señala, que desde el año 2003 al 

2006 las jefaturas femeninas en los hogares chilenos a aumentado de 25% 

(1.071.577 mujeres) a 29,7% (1.288.493 mujeres) casi 4 puntos porcentuales 

más, en un periodo de tres años. Esto se puede observar el la siguiente tabla:  

 

Cuadro Nº 31. 

Evolución de las jefaturas femeninas en los hogares  chilenos 

Nº Porcentaje Nº Porcentaje Nº Porcentaje
Indigentes 75.823 22,40% 52.396 32,80% 52.879 44,80%
Pobres no Indigentes 135.247 18,80% 122.573 26,00% 128.531 34,70%
Total Pobres 211.070 19,90% 174.969 27,70% 181.410 37,20%
No Pobres 430.518 20,30% 896.608 25,60% 1.107.083 28,80%
Total Jefas Hogar 641.588 20,20% 1.071.577 25,90% 1.288.493 29,70%

Mujeres jefas 
hogar/Total hogares

1990 2003 2006

 

Fuente presentación de Marcos Kremerman, seminario “Mujer y Trabajo”, Chile 21, año 2008. 

 

Para poder saber si realmente las Políticas Públicas ejecutadas por el 

Estado en el área de Capacitación y Empleo tienen realmente un Enfoque de 

Género analizaremos los diferentes programas en estudio basándonos en la 

investigación realizada por Marcos Kremerman102. Para esto mencionaremos 

cuales son los programas y los organismo del cual dependen, y también 

�������������������������������������������������
102 Estudio: Mas y Mejor Trabajo de las Mujeres al Mundo del Trabajo: “Una mirada desde la Oferta de 

Políticas Públicas” por Marcos Kremerman, abril de 2008 



�
�
�
�

�
�

��������	�
�����
����������������������������
�
���  !"�##�$���%
&!� ��!!'(��
)�
�� ***�����+,����
�� ��-&.����� +
���+�
�/����+,����
�� �

'� �

mostraremos un cuadro resumen de la cobertura femenina en Políticas Activas de 

Empleo, tanto Directas como Indirectas.  

1. Políticas de Empleo con Apoyo Fiscal, Ministerio  del Trabajo y 

Previsión Social. 

1.1. Políticas de Empleo Directo: 

·  Programa de Emergencia de Empleo o Apoyo al Empleo. 

·  Programa Inversión en la Comunidad (Línea Intendencia). 

·  Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, PMU. 

1.2. Política de Empleo Indirecto: 

·  Programa Desarrollo de Competencia Laborales Mujer Chile Solidario. 

·  Programa Generación Micro-emprendimiento Indígena Urbano. 

·  Programa Servicios Sociales. 

·  Programa Intermediación Laboral para Mujeres. 

·  Programa Apoyo al Micro-Emprendimiento. 

2. Políticas de Capacitación y Empleo Servicio Naci onal de 

Capacitación y Empleo, SENCE.  

2.1. Programa de Empleo Directo: 

·  Programa Inversión en la Comunidad "Mejor Trabajo". 

2.2. Programas de Empleo Indirecto: 

 

·  Programa Bonificación a la Contratación de Mano de Obra/Línea Regular. 

·  Programa Bonificación a la Contratación de Mano de Obra Beneficiarios del 

Sistema Chile Solidario. 

·  Programa Bonificación o Subsidio a la Contratación de Mano de Obra para 

Jóvenes en Riesgo Social del Sistema Chile Solidario. 

·  Programa Planes Aprendices. 

·  Programa de Reinserción Laboral para Adultos Mayores de 40 años. 

 

2.3. Programas de Capacitación a Trabajadores en Empresas: 
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·  Franquicia Tributaria para la Capacitación. 

·  Becas Franquicia Tributaria. 

·  FONCAP Microempresa. 

·  Chile Califica, Línea Mype. 

·  Chile Califica, Línea NTIC. 

·  Chile Emprende. 

2.4. Capacitación Laboral a través de Programas Sociales: 

·  Programa Nacional de Becas. 

·  Programas de Becas a otras Instituciones del Sector Público. 

·  Becas Micro – Emprendimiento y Emprendedores. 

3. Políticas de Capacitación y Empleo, Institucione s Públicas de 

Apoyo a la Mujer. 

3.1. Servicio Nacional de la Mujer, SERNAM: 

·  Programa Mejorando la Empleabilidad y las Condiciones Laborales de las 

Mujeres Jefas de Hogar  

·  Programa Buenas Prácticas Laborales.  

3.2. Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer, PRODEMU:  

·  Programa Abriendo Puertas al Mundo del Trabajo.  

·  Programa Mejorando mi Negocio.  

·  Programa Formación y Capacitación para Mujeres Rurales (Convenio 

INDAP-PRODEMU. 

·  Programa Capacitación en Oficios Programa Desarrollo de Competencia 

Laborales, (Chile Solidario). 
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Cuadro Nº 32. 

Resumen Cobertura Femenina Políticas Activas de Emp leo. 

Programas de Capacitación de Empresas* Nº Programas de Empleo Directo Nº
Franquicia Tributaria 361.424 Línea Intendencia 3.324
FONCAP Microempresa 33.674 Mejor Trabajo (b) 7.000
Chile Califica NTIC 3.000 PEE 2.275
Becas Franquicia Tributaria (a) 19.574 FOSAC 2.061

PMU 223

Total 417.672 Total 14.883

Otros Programas de Capacitación** Nº Programas de Empleo Indirectos *** Nº
Programa Nacional de Becas 5.742 Bonificación Regular 10.673
Programa Especial de Capacitación de Jóvenes 669 Bonificación Chile Solidario 2.187
Programas Especiales de Capacitación 940 Aprendices 1.861
Programa de Formación y Capacitación para Mujeres Rurales 3.178 Mayores de 40 años 1.120
Prgrama de Capacitación en Oficios 835 PROFOCAP 1.574
Capacitación Programas de Empleo Indirecto 15.841 Programa Chile Solidario PRODEMU 1.300

Abriendo Puertas al Mundo del Trabajo 2.850
Mejorando Mi Negocio 653

Total 27.205 PAME 17.893
PAAE 5.800
Jefas de Hogar 15.000

Intermediación a través de la Bolsa Nacional de Emp leo Nº
Inscrita 96.277
Colocadas 13.536 Total 60.911
* Falta Cobertura programas Chile Emprende y Chile Califica Línea MYPE
** Falta cobertura programas: Transferencias Sector Público y Mejor Trabajo.
*** Falta cobertura programas: Bonoficación Jóvenes Chile Solidario, Chile Solidario CONADI y Servicios Sociales.
(a) Algunas Becas Franquicias Tributarias se asigna personas desempleadas
(b) Valor Estimado  

Fuente presentación de Marcos Kremerman, seminario “Mujer y Trabajo”, Chile 21, año 2008. 

 

Los Programas Directos, en especial los Programas Inserción en la 

Comunidad Línea Intendencia y Línea SENCE, a pesar de su gran cobertura en el 

beneficio de las mujeres, no posee un enfoque de género, al no tener este; no 

ayuda al aumento de la participación laboral femenina, no disminuye la 

segregación ocupacional, no considera las barreras culturales existente y que 

deben enfrentar las mujeres por sus responsabilidades respecto a sus familias, no 

se sabe si realmente ayudaría a mejorar las remuneraciones de la mujeres, ni 

tampoco a que estés permita acortar la brecha existente en los ingresos de las 

mujeres en relación a los hombres. 

 

Sobre los Programas de Empleo Indirecto, tanto los con Apoyo Fiscal como 

los realizados por el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE; su 

objetivo principal es disminuir el desempleo existente en el país, pero no 

especifican a que grupo ocupacional esta dirigido, por lo tanto no se realiza una 

segmentación detallada de las necesidades y requerimientos de las mujeres, lo 
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que dificulta la incorporación de estas, en el Mercado Laboral, es mas estos 

programas no contribuyen a aumentar la participación de la mujer en la Fuerza de 

Trabajo, tampoco contribuyen a disminuir la segregación ocupacional existente en 

especial de las empresas, ya que gran parte de los mismos programas parecieran 

estar enfocado a las empresas en ves de las personas, teniendo las empresas la 

posibilidad de elegir a quienes beneficiaran con los programas, y en su mayoría 

los escogidos son hombres con calificación por sobre la media, dejando de lado a 

los trabajadores menos calificado en especial a las mujeres y las mujeres 

trabajadoras. 

 

Si bien estos programas podrían ayudar a mejorar las remuneraciones de las 

mujeres, en el caso de que estas se capaciten, no necesariamente disminuye la 

brecha existente entre los hombres y mujeres, por el mismo trabajo realizado. A 

todo esto se agrega, la escasa o mas bien nula consideración por segmento de 

trabajadores, como lo mencionábamos anteriormente, no existe un apartado 

especial para las mujeres, que además de trabajar realizan labores domésticos en 

sus hogares, teniendo que estar a cargo del cuidado de sus familias en especial 

de sus hijos, por lo que en general este tipo de programas no ayudan a disminuir 

el desempleo femenino, a excepción del Programa de Apoyo al Micro-

emprendimiento, ejecutado por FOSIS, este programa sea preocupado de 

incorporar paulatinamente un Enfoque de Género, en su aplicación, realizando 

segregación e identificación de las necesidades de hombres y mujeres, esto sea 

producido, ya que, la mayoría de los beneficiados del programa son mujeres, las 

que son capacitadas con el propósito de que puedan generar ingresos por la vía 

de un trabajo independiente lo que ha permitido disminuir el desempleo femenino. 

 

En el caso partículas de los programas: Programa Desarrollo de 

Competencia Laborales Mujer Chile Solidario, Programa Intermediación Laboral 

para Mujeres; no ayuda a aumentar la participación laboral femenina, no 

disminuye la segregación ocupacional, no considera las barreras que enfrentan 

las mujeres debido a sus responsabilidades familiares, pero si ayuda a disminuir 
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el desempleo femenino, además teóricamente ayudaría a mejorar la 

remuneraciones de las mujeres pero no existe evidencia empírica al respecto. 

 

Los Programas de Capacitación a Trabajadores en Empresas, dependientes 

por el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, como su nombre lo indica, son 

programas en que los grandes beneficiados son las empresas que los ejecutan, 

ya que el Estado subvenciona la capacitación de los trabajadores, teniendo la 

empresa la facultad de poder elegir quienes serán los trabajadores o 

beneficiarios. Al igual que los programas anteriores estos; no contribuyen a 

aumentar la participación femenina en la Fuerza de Trabajo, no contribuyen a 

disminuir el desempleo, menos el desempleo femenino en el país, no contribuyen 

a disminuir la segregación a las que se ven expuestas las mujeres en su trabajo 

como en la obtención de alguno, no consideran las barreras que enfrentan las 

féminas, debido a sus responsabilidades familiares y en teoría podrían ayudar a 

mejorar las remuneraciones de estas, pero no las brechas salariales existente 

entre ellas y los hombres. 

 

Programas de Capacitación Laboral a través de Programas Sociales, estos 

grupos de programa dependientes del Servicio Nacional de Capacitación y 

Empleo; no contribuyen a aumentar la participación femenina en la Fuerza de 

Trabajo, no ayudan a disminuir la segregación ocupacional existente para las 

mujeres, podrían ayudar a mejorar las remuneraciones de las mujeres pero no 

necesariamente las brechas salariales de ingreso entre mujeres y hombres, existe 

una escasa consideración sobre las barreras que enfrentan la mujeres debido a 

sus responsabilidades familiares, y permiten solo parcialmente a disminuir el 

desempleo femenino. 

 

Las Políticas de Capacitación y Empleo desarrolladas por las Instituciones 

Públicas de Apoyo a la Mujer, como lo son el Servicio Nacional de la Mujer y la 

Fundación para la Promoción y el Desarrollo de la Mujer, son las que ejecutan 

programas con mayor enfoque de género, estos se preocupan de implementar y 

ejecutar políticas que sean funcionales a la mujer, permitiendo así contribuir al 
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aumento de la participación femenina en la Fuerza de Trabajo, dando las 

herramientas para que las mujeres de nuestros país puedan realizar diversas 

tareas, en el Mercado Laboral, ya sea de manera dependiente como 

independiente, es en este punto en donde juega un papel primordial la labor de 

PRODEMU, y SERNAM que dan la capacitación para que las mujeres no tengan 

que salir de sus hogares (este es uno de los principales problemas a los que se 

enfrentan las mujeres al momento de tomas la decisión de trabajar) para poder 

optar por una fuentes de remuneración que en muchos casos es el primer ingreso 

familiar, además estos programas consideran las barreras que enfrentan las 

mujeres y la responsabilidad que estas tienen, en el cuidado y crianza de sus 

hijos, implementando los programas en horarios en que las mujeres puedan 

asistir. Esto es para muchos una simple formalidad, pero en realidad ayuda a que 

los cupos disponibles puedan ser ocupados y utilizados realmente por las mujeres 

y evitar también la deserción de estos. 

 

El Programa Buenas Prácticas Laborales dependiente del Servicio Nacional 

de la Mujer y de implementación para toda Institución del Estado, ha dado un gran 

reconocimiento a la labor de la mujer en el servicio público, estas ocupan más del 

50% de los puestos de trabajo, aun que estos escasamente son de Alta Gerencia 

Pública. Este programa aun cuando no esta dirigido específicamente a las 

mujeres permiten que las féminas tengan un lugar preferencial al momento de 

optar por un trabajo remunerado. 

 

Si bien la labor desempeñada por las Instituciones Públicas de Apoyo a la 

Mujeres es muy importante, es labor fundamental que estas instituciones no solo 

se conformen, con la implementación de sus propios programas, sino mas bien se 

logre una reestructuración en los diferentes programas ya en ejecución, para así 

logras un real Enfoque de Genero, que permita paulatinamente cambiar la 

idiosincrasia que tiene nuestro país con respecto a las igualdad de género.  
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Conclusiones Generales. 

·  Se ha podido observar la gran variedad de Programas de Capacitación y 

Empleo existente en el país, sin embargo en mucho de los casos solo ofrecen 

formación en un periodo muy corto de tiempo, además el realizar la capacitación 

no asegura la contratación permanente, ni la obtención de un salario sobre el 

ingreso mínimo, para los beneficiarios.  

·  Según los informes estudiados, muchos de los cupos que existen para la 

capacitación y empleo de las personas interesadas no son utilizados. También se 

puede identificar que los programas ejecutados por el Servicio Nacional de 

Capacitación y Empleo, SENCE, no van dirigidos directamente a los trabajadores, 

sino más bien quedan al albedrío de las empresas quienes son las verdaderas 

beneficiadas de los programas, lo que induce a creer que no sean pensado 

adecuadamente las Políticas Públicas por parte del Estado. 

·  Otro de los grandes problemas, es que no se cuenta con un registro que 

permita seguir la trayectoria laboral de cada persona en particular, lo que provoca 

asignaciones dobles o múltiples de los programas, la poca o más bien escasa 

retroalimentación entre los diferentes organismos ejecutores de los programas, 

crea este problema, el que va en directo desmedro de muchas personas que 

quedan sin ser beneficiados. 

·  En el caso de las mujeres se puede observar que las únicas Instituciones 

Públicas que realmente cumplen con un enfoque de género, son las de Apoyo a la 

Mujer, lo que da como resultado una discriminación indirecta, ya que, si no 

existieran estas instituciones personalizadas, no se contemplaría en las Políticas 

Públicas, una verdadera perspectiva de género, que sea capaz de captar las 

necesidades de las mujeres en especial en el tema laboral. Si bien existe la 

obtención de cupos para las mujeres en los programas en estudio, implementados 

por Estado, aun creemos que estos son pocos, en especial cuando cada día más 

mujeres toman la decisión de incorporarse al Mercado Laboral, ya sea, por que 

estas se ven obligadas a mantener sus hogares o por querer ser parte 

fundamental del sustento familiar. 
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·  Gran parte de los Programas de Capacitación y Empleo no consideran la 

posición de la mujer y del hombre al interior de la familia los cuales son 

determinante para sus posibilidades reales de incorporarse satisfactoriamente los 

programas. Esto implica la utilización de horarios, material de apoyo lenguaje y 

contenido que se adapte y tenga sentido diferenciado para hombres y 

mujeres103en casa uno de los programas.  

·  La mayoría de los Programas y Políticas Públicas que exciten en el país 

actualmente, no colaboran a resolver los verdaderos problemas que impiden una 

mayor inserción de las mujeres al mundo del trabajo remunerado, aislándolas y 

segregándolas de la oportunidad de ser auto suficientes y no depender 

constantemente de la figura masculina, además aun existe en la sociedad chilena 

la discriminación por género, ya que socialmente se le asigna a la mujer tareas 

que pueden ser desarrolladas por ambos sexo, como lo es la crianza de los hijos 

y el mantenimiento de los hogares, esto se gráfica en que aun se considera las 

remuneraciones obtenidas por las mujeres, como segundo ingreso, y no como 

parte fundamental del sustento familiar. 

·  Dentro de las Políticas de Capacitación y Empleo existe una baja iniciativa 

que promueva una mayor y mejor inserción y participación de las mujeres al 

trabajo remunerado, la mayoría de estos programas solo atienden a personas 

cesantes o que buscan trabajo por primera vez, y no permiten la creación de un 

nuevo nicho de oportunidades para el desarrollos de las mujeres en el Mercado 

Laboral. Todo esto a pesar de las nuevas disposiciones y creación del Programa 

de Mejoramiento de la Gestión con enfoque de Género, que busca incorporas a 

las mujeres en todo el ámbito de la sociedad, teniendo la oportunidad de ser una 

parte activa de nuestro país. 

·  Nos parece que la misma creación de tantos programas de Capacitación y 

Empleo existentes en el país y los diversos organismos que están a cargo de 

implementarlos, dificulta la misma ejecución de estos. No solo vasta con la 

creación de Programas que apunten a solucionar los problemas de empleabilidad 

de la población y en particular de las mujeres, sino también es importante trabajar 
�������������������������������������������������
103 Marco Kremerman, “Mas y Mejor Trabajo de las Mujeres al Mundo del Trabajo: “Una mirada desde la 

Oferta de Políticas Públicas”, años 2008 
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concientizados que es una labor de la sociedad, poder cambiar los estereotipos 

históricos y la asignación de roles, tanto para las mujeres y como para los 

hombres, quizás esta sea realmente la solución para los problemas de 

discriminación existentes en el país. 
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Hacienda, Dirección de Presupuesto y Ministerio de Trabajo y Prevención Social. Año 

2007, trimestres I, II, III, IV y Año 2008, trimestre I. 

 

III. Encuestas/Censo: 

·  Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional, CASEN 2003 y 2006. 

·  Encuesta Nacional de Empleo, realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas, 

INE. Trimestre diciembre 2007 - febrero 2008. 

·  Encuesta Nacional de Empleo, realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas, 

INE. Trimestre feb – mar año 2008. 

·  CENSO 2002, Resultados censales año 2006, Ministerio de Planificación 

Nacional.  
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IV. Fuentes Electrónicas: 

 

Gobierno de Chile: 

·  http://www.gobiernodechile.cl/ 

 

MINISTERIOS: 

Ministerio Secretaria General de Gobierno: 

·  http://www.msgg.gov.cl/ 

Ministerio de Hacienda: 

·  http://www.hacienda.gov.cl/ 

Ministerio de Economía: 

·  http://www.economia.cl/ 

Ministerio de Planificación Nacional, MIDEPLAN: 

·  http://www.mideplan.cl 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social: 

·  http://www.mintrab.gob.cl 

·  http://www.trabajo.gob.cl/Proempleo 

·  http://consultaempleo.mintrab.gob.cl 

Ministerio de Agricultura: 

·  http://minagri.gob.cl 

·  http://odepa.gob.cl 

 

DIRECCIONES: 

Dirección del Trabajo: 

·  http://www.dt.gob.cl/1601/channel.html 

Dirección de Presupuesto: 

·  http://www.dipres.cl/ 

 

SUBSECRETARIAS:  

Subsecretaria del Desarrollo Regional. 

·  http://www.subdere.gov.cl 

Subsecretaria del Trabajo: 

·  http://www.mintrab.cl/trabajo/index.html 

SERVCIOS: 
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Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

·  http://www.sence.cl 

·  http://proempleo.sence.cl/ 

·  http://solidario.sence.cl/ 

Servicio Nacional de la Mujer 

·  http://www.sernam.cl 

·  http://www.iguala.cl 

 

FUNDACIONES:  

Fundación Chile 21 

·  http://chile21.cl 

Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer 

·  http://www.prodemu.cl 

Fundación para la Superación de la Pobreza 

·  http://www.fundacionpobreza.cl 

 

CORPORACIONES:  

Corporación Nacional del Desarrollo Indígena, CONAD: 

·  http://www.conadi.cl 

Corporación Nacional de Forestal, CONAF: 

·  http://www.conaf.cl/ 

 

FONDOS: 

Fondo de Solidaridad e Invasión Social, FOSIS: 

·  http://www.fosis.cl/ 

 

INSTITUTOS: 

Instituto Nacional de Estadísticas INE. 

·  http://www.ine.cl 

 

OTROS: 

Contraloría General de la Republica: 

http://www.contraloria.cl/NewPortal/portal2/appmanager/portalCGR/porta 
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Chile Califica: 

·  http://www.chilecalifica.cl/califica/home.do 

Programa Puente: 

·  http://www.programapuente.cl 

Superintendencia de Pensiones: 

·  http://www.safp.cl 

 


